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Pr i mera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca . Autos núme-
ro 205190 .
Pr i mera Instancia número Uno de Lorca. Autos número 76190 .
Pr i mera Instancia e Instrucción número Dos de Lorca. Autos número
176190.

Pr i mera Instanc i a número Dos de Lorca . Autos número 66 190.
Pr i mera Instan ci a número Trece de Madr i d . Procedimiento número
834 1 87.
Pr i mera Instancia número Seis de Cart agena. Procedimie n to núme-
ro 33191 .
Pr i mera Instanc i a número Dos de Murcia . Autos número 712189 .
Pr i mera Instancia de Famil i a número Tres de Murcia . Demanda nú-
mero 1 .210191 .
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AYUNTAMIENTOS :

CARAVACA DE LA CRUZ . L icencia para peluquería de señoras (dos
secadores), en calle Asturias , S.
CARAVACA DE LA CRUZ . Li genc i a para supermercado , en calle Cer-
vantes , 6 .
ARCHENA . Exped i ente número 1 de modificaci ó n y habil i taci ón de
cré d i tos dentro del presupuesto del ejercic io actual .
ARCHENA. Estatutos del Patronato Muni cipal de Escuelas Infant i les.

JUMILLA . Padrones Mun i cipales de Publicidad a ño 1991 .

TORRE PACHECO . Solicitado cambio de titularidad de bar , en Ave-
n i da Fontes , s /n .

BENIEL. Presup ue sto Mun i c i pal de 1991 .

MURCIA . Patronato Munic ipal de Escuelas P . Infantiles. Corrección
de er ro r.

ALEDO . Modifi cació n de Ordenanzas Municipales.

ALEDO . Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Actividades Eco -
n ómi cas , que ha de regir a pa rt ir del 1 - 1 -1992.
TOTANA . Exped i ente número 2 de Modif i cac ió n de Créd itos del vi-
gente Presupuesto de 1991 .

LORCA. Li cencia para lavandería, en Alameda Cerv antes -Pasaje
Ce rv antes .

CEHEGÍN. Licenc i a para explotac ió n avícola para engorde de pollos ,
en El Chaparral, paraje La AgO ica.

TOTANA . Legali zar i ndustri a o act i vi dad de trabajos de piedra a rti fi-
c ial , e n Paraje de las P i ezas V i ejas .

MURCIA. Gerenc i a de Urbanismo. Aprobació n defi nitiva de la delimi-
tación de dos nuevas u n i dades d e actuac ió n en la unidad 1 Sur del
Estud i o de Detalle Camino de Churra.

ALHAMA DE MURCIA . Cance lació n degarantfa a contratos .

TORRE PACHECO . Licencia para venta al por menor de productos
~ congelados, en calles Pintor Joaquín y Garcfa Lorca, sln ., de Ba i sicas.

MAZARR Ó N . L i cencia para caf é- bar con asador de pollos , en Urbani-
zació n El Alam illo, Aven ida , 2, Residencial Sevilla I .

MURCIA. Licencia para confitería-cafetería, en calle Mayor, 37, Los
Dolores.

ALCAN TARILLA . Devol u c ió n de avales bancarios a Pedro Sá nchez
Sá n c hez .
CARTAGENA . Expedi ente para devolver fa fianza a Pedro López
Be ltr á n .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Confederaci ó n Hidrogr á fi ca del Segura. Exped i ente AEA - 126/91 . 7871 Confederación Hidrográfica del Segura . Cánones de regulació n co -
rre spondiente al añ o 1990 de los regad í os regul ados por el embalse

Confederació n Hidrográfica dek5egura. Cánones de regulación de los de la Cie rva, por el embalse del Argos y regadíos de Lorca.
aprovechamientos con aguas procedentes de los ríos Segura , Mun- Junta de Cast i lla y Leó n . Delegación Terri toriaf . Se rvicio Terr itorialdo y Quípar, para el año 1990. 7 871 de Fomento. Expediente 49-1 -0 007/ 85.
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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejeria de Hacienda D 1 S P o N G o
Artículo primero

13634 DECRETO N .° 111/1991, de 5 de diciembre, por el A
ceptar la cesión gratuita realizada por el Ayuntamien-

que se acepta la ce sión gratuita realizada por el Ayun- to de Abanilla , por acuerdo del P leno de 6 de junio de 1991
tamiento de Aban il la de un inmueble para la cons- de un i nmueble d enominado «Mercado de Abastos», sito en

trucción de viviendas de promoción pública. la calle Docto r Fléming, con una superficie de 465 mz .

El Ayuntamien to de Abanilla, en sesión extr aordinaria

de 6 de junio de 1991, adoptó el acuerdo de ceder a la Com u-

nidad Autónoma d e l a Región de Murc ia un i nmueble, sito

en la calle Doctor Fléming, para dest inarlo a la construcción

de viviendas de promoción pública .

Aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza
número 2, con el número 10 .295 del Ayuntamiento de Aba-
nilla, al folio 103 , l ibro 72, tomo 333 .

Artículo segundo

El inmueble cedido se destinará a la construcción de vi-
viendas de promoción pública .

El artículo 8 .1 de la Ley 5/85, de 31 de julio de Patrimo-

nio de la Comunidad Autónoma de Murcia, dispone que

toda adquisición de bienes y derechos a título lucrativo debe-

rá realizarse mediante Decreto del Consejo de Gobierno de

la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Consejería de

Hacienda .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y

previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su

reunión del día cinco de diciembre de 1991,

Artículo tercero

Inscrib ir e l inmueble en el Registro de la Propiedad
correspondiente.

Artículo cuarto

Facultar al Ilmo . Sr. Director General de Patrimonio para
la formalización en escritura pública de cesión .

Dado en Murcia, a 5 de diciembre de 1991 .-El Presi-
dente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda,
Juan Martínez Simón ,

3 . Otras disposicione s

Consejería de Economía y Fomento Mu rcia, 12 de d iciembre de 1991 .-El Director General
de Comercio y A rtesanía, And rés Meca Soto .

13636 RFSOLUCIÓN de 12 de d iciembre de 1991 , de l a
Dirección General de Comercio y Arte sanía por la ANEXO
que se aprueba el Calendario Oficial de Feria s Co-
merciales a celebrar en la Región de Murcia en el año Calendario de F eria s Reg ionales 1992

1 992 .

Examinadas las solicitudes de autorización para la cele-
bración de Ferias Comerciales de la Región de Murcia duran-
te 1992, presentadas por las Instituciones Feriales y demás en-
tidades promotoras y organizadoras de ferias, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 2/1986, de
20 de enero, de Ferias de la Región de Murcia .

En virtud de las competencias atribuidas a la Consejería
de Economía y Fomento, por el artículo 3 del Decreto 7/1991,
de 27 de junio, en relación con el artículo 25 del Decreto
77/1987 de 8 de octubre,

Lu gar de
Fecha Denominación del certam en cel ebrac ió n

Marzo Feria del Mueble «Yecla 92 ». -
XXXI Edición Yecla

3 al 8 Exposición de muebles y de ma-
qu inaria para la madera .

5 al 7 El Con stra ste-S al ón de M oda 92. Torre Pac h eco
Exposición del sector profesio-
nal de moda .

R ESUEL V O

, Autorizar el Calendario Oficial de Ferias Comerciales a
ce lebrar en la Región de Murcia durante 1 992, que figura co-
mo Anexo a la p resente Resolución .

Abril 1 Salón d el Turismo y Tiempo
Libre Costa Cálida 1992. Torre Pac h eco

2 al 5 Exposición de productos y ser-
v icios relacionados con el turis-
mo y tiempo libre .
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Lugar de
Fecha Denominación del certamen celebración Fecha

Mayo

14 al 1 7

Semana Verde del Mediterráneo 2 al 5

y II Salón de la Fruta y Horta-

lizas del Mediterráneo . Torre Pacheco

Exposición de maquinaria agrí-

cola, técnicas de riego, abonos,

semil las, insecticidas, soc i edades

y cooperativas agrarias y cuan-,

tos sectores y subsectores estéri

relacionados con la agricultura .

22 al 24 Feria-Expo s ición de la Cabra

Murciano -Granadina , 1992.

Exposición de cabras de la raza

caprina murciana con la final i -

dad de promoc ionar la, así co-
mo todos los derivados de su

producción .

Septiembre Semana Nac ional de Ganado

Po r c ino (SEPOR) XXV

Edic ión .

2 . a Exposición de bienes y servicios

quincena relacionados con el sector

porcino.

2 . a Feria de Artesanía de la Regió n

quincena de Murcia-VIII Edic ión .

Exposición de productos de

artesanía .

Jum illa

Lorca

Lorca

1Sa118

Denominación del certamen

Feria Regional del Caballo y
Agroindustrial XI Edición

Lu gar de
cel ebració n

Caravaca de
la Cruz

Exhibición de caballos seleccio-
nados al objeto de promover la
crí a , exhibición, concursos y
venta de los mismos . Así como
exposición de productos de ar-
tesanía, agricultura e industrias
relacionadas con el sector
equino .
Feria Regional de la Informáti -
ca y Equipos de O fi c ina 2. a
Edición Torre Pacheco
Exposición de equipos de ofici-
na e informática, te lemática,
acondicionamiento y mobiliario
de oficinas, y cuantos sectores y
subsec to res estén relacionados .

Noviembre Con strumurc ia 92 y II Salón
del Mármol y la Pi edra d e l
Mediterráneo .

5 al 9 Exposición de materiales, técni-
cas y úti les para la construcción
y obras públicas, promoción y
decoración . Vehículos industria-
l es para el transport e ligero y
pesado .

Feria de la Flor Cortada y
Planta Ornamental . Expo flor .
IV Edición .

2 .a Exposición de bienes y servicios
quincena relacionados con e l sector de la

flor .

Torre Pacheco

Lorcá

Octubre Murc ia Al i mentación y II Salón

de la Con serva y el Cong e lado . Torre Pacheco

1 al 5 Exposición de productos ali-

menticios, conservas, bebidas ,

técnicas de producció n y

conservación .

Consejería de Economía y Fomento

Diciembre II Feria de l Transporte . Torre Pacheco
4 al 8 Exposición de vehículos auto-
- móviles nuevos y usados, y

complementos .

4 . Anuncios

13289 ANUNCIO de información pública de instalación
elé c tri ca de alta ten sión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a informació n públ i-
ca l a petición de Autorización Administrativa para la ejecu -
ción de u n Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Andrés López Vera, con domicilio en calle
Avda. Estación, 91-Torre Pacheco .

b) Lugar de la instalación : La Hortichuela. Torre Pacheco.

c) Término municipal : Torre Pacheco.

d) Finalidad de la instalación : Suministro de energía eléc-
trica a bar .

e) Características técnicas : La línea tendrá su origen en lí-
nea Iberdrola II y finalizará en CTI que se proyecta, con
una longitud de 17 metros . Tensión 20 KV. Aisladores
E- 1503 y apoyos metálicos de 12 metros . El CTI será del
tipo intemperie sobre poste . Relación de transformación
11-20 KV/398-230 V . y una potencia de 25 KVA .

f) Presupuesto : 1 .577 .881 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto: Ginés Cegarra Sanmartín .

h) Expediente n .° AT-15.712 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir dei siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 13 de noviembre de 1991 .-El Director General
de Industria, Tecno l ogía, Energía y Minas, Juan A. Aroca
Bermejo.
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Dirección General de Empleo y Economía Socia l

13221 EDICTO .

Por la presente se hace saber a Comercial de Recambios
Revi, S .A ., cuyo último dómicilio conocido es calle Cartage-
na, 64 de Murcia que por la información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social se ha tenido conocimiento de
que el trabajador Francisco Hernández Belando con D .N.I .
77 .508 .157, por cuya contratación se concedió una subven-
ción por importe de 100.000 pesetas al amparo de la Orden
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 27 de
junio de 1986 reguladora de los Programas de fomento de em-
pleo de ese mismo año; no ha permanecido en su empresa du-
rante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvencionado .

De conformidad en el artículo 18 de la citada Orden se
le comunica que de no justificar ante esta Dirección General
la aplicación de los fondos percibidos por la contratación de
dicho trabajador se iniciará el procedimiento de reintegro de
la cantidad percibida (100 .000 pesetas) a cuyo efecto y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto pa-
ra que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Murcia, a 26 de noviembre de 1991 .-El Director Gene-
ral de Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Consejería de PolíQca Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

1 3635 ANUNC IO de l a Resoluc ión de la Direcci ón Ge n e-
ral de Urb ani smo y Planifi c ación T e rrit o rial d e fe-
cha 3 d e dic i e mbre de 1991 , por la que se auto riza
p¿eviamente la con s trucc ión en suelo no urb aniza-
ble en lo s t érmino s municipales de Carav aca de l a
Cruz y Mur cia .

Expte. 257/91 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en la pedanía de Caneja . Caravaca de la Cruz . Pro-
movido por don Rodrigo Sánchez Gálvez .

Expte. 268/91 . Solicitud de construcción de bajo y vivien-
da en el Carril Rincón dei Almodóvar en Alquerías . Murcia .
Promovido por don Pedro J . Gallego González .

Expte . 269/91 . Solicitud de construcción de vivienda con
buhardilla en carril Torre Caradoc, s/n ., en el Barrio del Pro-
greso en San Benito . Murcia . Promovido por don Juan Ló-
pez Muñoz .

Expte . 283/91 . Solicitud de construcción de vivienda en
el Camino de Guadalupe . Murcia . Promovido por don Ma-
ría Dolores Vicente Meseguer .

Expte . 286/91 . Solicitud de construcción de vivienda en
el Carril de los Olmos en Santiago y Zaraiche . Murcia . Pro-
movido por don Faustino Carmona Abellán .

Expte . 288/91 . Solicitud de construcción de vivienda en
el camino de la Travesía del Molino en la Alberca . Murcia.
Promovido por don Antonio Tomás Serrano .

Expte . 293/91 . Solicitud de construcción de vivienda en
el camino de los Menchones en el Palmar . Murcia . Promovi-
do por don Juan de Dios Espín Abellán .

Expte . 299/91 . Solicitud de construcción de vivienda y
sótano en calle Acequia de Alguazas, Barrio del Progreso .
Murcia . Promovido por don José Pérez Sánchez .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, a 3 de diciembre de 1991 .-El Director Genera l
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gó mez-
Guillam ón Abizanda .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El I lmo. Sr . Director General de Urbanismo y P lanifica-
ción Territorial con fecha 3 de diciembre de 199 1 , ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte. 214/91 . Solicitud de construcción de vivienda ais-
lada en casas del Rullo a la Almudena . Caravaca de la Cruz .
Promovido por don . Francisco Pérez Marín .

1 3225 ANUNCIO : P ropues t a de Reso luci ó n . Exp ed ie nt e
sanc i onador número 113/9 1 .

Por el presente, se hace saber a don Sabino José García
Pagán, cuyo último domicilio conocido es calle Mayor, 44 de
Alumbres (Cartagena), de conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efectos
del mismo, que se le ha formulado Propuesta de Resolución
en el expediente sancionador bajo el número arriba indicado ,
por presunta infracción administrativa prevista en el artículo
11 A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo (Decreto
Regional 27 / 1986, de '7 de marzo), concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anunc io, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dispon -
ga, a tenor de la Legislación vigente .

Murcia, a 21 de noviembre de 1991 .-El Instructor, Do-
miciu Fernández López .
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II . Administración civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobierno

Número 1365 8

EDICTO

Fiesta de Reyes, será para el Gremio de Hostelería y Bares

hasta las 5 de la mañana y, para Discotecas y Salas de Bail e

hasta las 7 horas de dichos días .

En virtud de las atribuciones conferidas a mi autoridad

por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1 99 1 («Boletín Ofi-

cial del Estado» de 2 de julio), tengo a bien disponer que el

horario de cierre para los días 25 de diciembre, Nochevieja y

Lo que se hace público para general conocimiento de lo s

interesados .

Murcia, 17 de diciembre de 199 1 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 992)

2. Direcciones provinciales de Ministerios -

Número 1325 6

DELEGACIÓN DE HAC I ENDA

Aduana de Valladoli d

AVIS O

Por medio de l presente aviso de notificación, se hace sa-

ber a don Antonio Ortega Palazón (D .N . I . 22.382 .301) que

tuvo su último domicilio conocido en Cartagena (Murcia), calle

Las Dolores, Poeta Pelayo, 187, y cuyo paradero actual se

ignora, que, con fecha 28-9-91, esta Administración Princi-

pal de Aduanas e Impuestos Especiales, al resolver el expe-

diente de con trabando número 97/89, acordó imponerle una

multa de dos mil doscientas cincuenta pesetas (2 .250 pesetas),

por haberlo declarado responsable de una infracción admi-

nistrativa de contrabando consistente en la importación o ex-

portación de gé n e ro de l ícito comercio si n presentar lo para

su despacho en las oficinas de Aduanas, de conformidad con

lo previsto en el artículo 4 . ° del Real Decreto 971 / 1983, de

16 de febrero («Bo letín Oficial del Estado» de 23 de abril) ;

así como decretar el comiso de la mercancía objeto de la in-

fracción .

El Sr . Antonio Ortega Palazón dispone de un plazo de

treinta días naturales, contados a parti1del siguiente al de la

publicación de este Aviso en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», para ingresar el importe de la referida multa en

la Caja de esta Administración Principal de Aduanas e II .EE.

(calle Gamazo, número 17-1 .°); advirtiéndole que, una vez

transcurrido el jntedicho plazo, sin haberse ingresado el refe-

rido importe en la citada Caja, se le exigirá el pago de la deu-

da por la vía de apremio con el recargó del 2007o .

Contra la resolución que ahora se le notifica por este pro-

cedimiento, después de haberlo intentado sin éxito por correo

certificado, pueden los interesados formular, en caso de dis-

conformidad, recurso de reposición ante esta Aduana, o re-

clamación económico-administrativa anté el correspondiente

Tribunal Regional de Castilla y León (calle Gamazo, número

17-2 .°), dentro delos quince días hábiles siguientes al de la

publicación del presente Aviso en el « Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Valladolid, 27 de noviembre de 1991 .-El Administra-

dor, I saac Prieto Pérez . (D .G . 963)

~

Número 13649

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nac iona l de Seg urid ad Soci a l

Dirección Provincial de Murcia

Para general conocimiento, se informa que esta entida d

pone a la venta, mediante enajenación directa, diverso mobi-

liario de oficina . Los pliegos de condiciones y documentación

complementaria deberán solicitarse en la Dirección Provi ncial

del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Avenida Alfonso

X "El Sabio", 15, 1 . a planta, de lunes a viernes, de 8'00 a

14'00 horas . El plazo de presentación de ofertas fina liza a las

10'00 horas del día 10 de enero de 1992 .

Murcia , 17 de d ic i embre de 1991 .-El Director Provin-

cial, Domingo A . Sánchez Navarra.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

sivo de la Empresa agraria, tales como mecánicos; conducto-

res de vehículos, carpinteros, albañiles, panaderos y cocineros .

Quedan exceptuados los sectores agrícolas que tengan

Convenio Colectivo propio dentro del ámbito de la Regió n

Ordenación laboral - Convenios Colectivo s

Expediente 74/9 1

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo

para Agrícola, Forestal y Pecuario de la Región de Murcia,

de ámbito provincial, s74scrito por la Comisión Negociadora

del mismo, con fecha 17-10-91, y que ha tenido entrada en

esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con

de Murcia, como son :

-Convenio Colectivo para las Empresas Cosecheras y

Productoras de Tomate y otros productos agrícolas y sus tra-

bajadores de la Región de Murcia .

-Convenio Colectivo para las Empresas Cosecheras y

Productoras de Frutas y Uva de Mesa y otros productos agrí-

colas y sus trabajadores de la Región de Murcia .

-Conven io Colectivo de Recolectores de Cítricos de la

fecha 15-11-91, de conformidad con lo dispuesto en el artícu- Región de Murcia .
lo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que s e

aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como por las Ins- Artículo 2.- Vigencia .
trucciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, d e

fecha 11 de septiembre de 1985
. El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero

de 1991 al 31 de diciembre de 1992 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Para el 2 .° año de vigencia las tablas salariales se incre-

mentarán con el I .P.C. de 1991 más un punto, con efectos

1-1-92 .
Primero :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co- Artículo 3 .

lectivos de Trabajo, de esta D irección P rov incial de Trabaja El presen te Convenio podrá ser denunciado por cualquie-
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión negocia- ra de las partes con un mes, como mínimo, de antelación a

dora del mismo. la fecha de su vencimiento, caso de no ser denunciado se con-

siderará •prorrogado por un año en su articulado, excepto la
Segundo: tabla salarial que será negociada por las partes.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia». Artículo 4.

Murcia, 21 de noviembre de 1991 .-El Director Provin- A) Las condiciones que se establecen en este Convenio

cial de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Igle- tendrán la consideración de mínimas y obligatorias para to-

sias. (D.G. 960) das las Empresas comprendidas en su ámbito de aplicación .

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
AGRICOLA, FORESTAL Y PECUARIO

DE LA REGION DE MURCIA

- 1991 / 1992 -

Artículo 1 .- Ámbito de aplicación .

B) Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con

carácter personal tengan establecidas las Empresas al entrar

en vigor este Convenio, así como los derechos adquiridos por

los trabajadores que excedan de lo pactado .

C) Con carácter supletorio, y en lo no previsto por este

Convenio será de aplicación ló dispuesto en la legislación ge-

neral laboral, en la Ordenanza Laboral del Campo y Disposi-

ciones supletorias .

La presente normativa, será de obligado cumplimiento Artículo 5.- Jornada .

en todo el territorio de la Región Murciana, regulando el tra-

bajo agrícola, forestal y pecuario y los trabajos de manipula-

ción, transformación y demás faenas de carácter primario rea-

lizadas dentro de una explotación agropecuaria o de indus-

tria complementaria, siempre que constituya una explotación

económica independiente. Se regirá asimismo por este Con-

venio el personal de oficios clásicos al servicio único y exclu-

La jornada semanal que se establece en el presente Con-

venio, es de 40 horas de trabajo efectivo .

De mutuo acuerdo se podrá establecer la semana de ci n-

co d ías en las fechas en que el tiempo lo permita y no sean

épocas de reco lección , riego, tratamiento de plagas y seme n-

tera . En caso de desacuerdo, resolverá la Autoridad Laboral .
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Artículo 6- Inclemencias del tiempo .

Las horas perdidas por los trabajadores fijos por l l uvias

u otros fenómenos atmosféricos, serán abonadas íntegramente
por la Empresa sin que dichas horas deban ser recuperadas.

A los trabajadores eventuales y temporeros se les abonará ín-
tegramente el salario si, habiendo iniciado el tra bajo, hub iera

de ser suspendido por las causas antes mencionadas, debien-

do el trabajador permanecer en la Empresa duran te la jorna-

da laboral para efectuar cualquier trabajo adecuado dentro

de la misma .

Se entenderá como iniciado e l trabajo, la confluencia del
trabajador al tajo, lugar de reunión o cuando se haya inicia-

do e l traslado por cuenta de la Empresa .

Artículo 7.- Horas extras.

En materia de horas extraordinarias se estará a lo que
disponga en cada momento l a legislació n vigente .

C) Durante dos días en caso de alumbramiento de la es-
posa, pudiendo ampliar hasta dos días más cuando se necesi-
te realizar desplazamiento .

D ) Durante dos días en caso de traslado de vivieñda .

E) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes ofi-

ciales , previa justifi cación .

F) Por el tiempo necesario para asistir a consulta médi-

ca, justificán do lo con posterioridad y siempre que esa con-

sulta no se pueda realizar en horas fuera de trabajo .

G) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público .

H) Los trabajadores dispondrán del derecho a dos con-

sultas semestrales por el tiempo imprescindible y no remune-

rado, para su asesoramiento en información laboral . A tales
efectos, deberán comunicarlo con la posible antelación a la

Empresa y acreditándolo posteriormente . Todo ello podrá rea-
lizarse siempre que no haya delegado de Empresa .

Artículo 8.- Vacacionés .

Los trabajadores acogidos al presente Convenio, tendrán

derecho a una vacación anual retribuida, de acuerdo con su

salario, consistente en 30 días naturales . La fecha de su dis-

frute se fijará de común acuerdo entre la Empresa y los tra-

bajadores o sus representantes y de no lograrse, se estará a

lo que determine la Magistratura de Trabajo .

En todo caso, se procurará que los períodos de vacacio-

nes coincidan con los de menor intensidad en las faenas agrí-

colas, y a ser posible se señalarán coincidiendo con el término

de las recolecciones procurando queden cubiertas las necesi-

dades mínimas. El trabajador que ingrese en la Empresa en

el transcurso del año, tendrá derecho en ese año, al disfrute

de la parte proporcional de vacaciones . Los trabajadores que

cesen por cualquier causa, tendrán derecho a una compensa-

ción en metálico equivalente a la parte proporcional de los días

no disfrutados . Estas partes proporcionales se calcularán a ra-

zón de 2'7 días por mes o fracción, o 0'68 días o semana o

fracción .

Artículo 9 .- Días festivos.

Los días festivos serán los que marca la Ley, en la actua-
lidad, 12 días nacionales y 2 local es .

Artículo 10.- Licencias .

El trabajador, avisando con la posible ante lación, podrá
faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración,

por alguno de los motivos y durante el tiempo que a conti-
nuación se exponen :

A) Quince días naturales en caso de matrimonio .

B) Durante tres días en los casos de muerte del cónyuge ,
padres, hijos y hermanos de cualquiera de los cónyuges, o en-

fermedad grave de los mismos, dicho período se ampliará hasta

tres días más cuando se necesiten realizar desplazamientos que
lo justifiquen,

Artí culo 11 .- Clasificación según la permanencia .

A) Personal fijo :

Es el que se contrata para prestar sus servicios con ca-

rácter indefinido o que está adscrito a una o a varias explota-

ciones del mismo titular, una vez transcurridos 273 días labo-

rales ininterrumpidamente desde la fecha en que hubiera co-

menzado la prestación de sus servicios en la misma .

No se considerará que existe interrupción cuando las so-

luciones de continuidad sean inferiores a quince días conse-

cutivos .

A los trabajadores que, contratados como no fijos, ad-

quieran posteriormente la condición de fijos, por haber tra-

bajado ininterrumpidamente 273 días en el último año, se les

computará la antigüedad a partir del momento que comenza-

ra a prestar los servicios con carácter ininterrumpido .

B) Personal de temporada :

Se estará a lo dispuesto en e l artículo 32 de la Ordenanza

del Campo y normativa complementaria .

C) Personal Interino:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ordenanza
y normativa complementaria .

D) Personal eventual:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 34 de lá Ordenanza

del Campo y normativa complementaria .

Artículo 12 .- Herramientas de trabajo .

Las Empresas pondrán a disposición de los trabajadores

cuantas herramientas sean necesarias para cada una de las ta-

reas agrícolas, debiendo estar dichas herramientas en las de-

bidas condiciones de uso y devolviéndolas igualmente, salvo

el desgaste normal por su utilización y en caso contrario se

responsabilizará el trabajador de las herramientas puestas a

su disposición .
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Artículo 13.- Recibos de salarios .

Las Empresas estarán obligadas a la entrega del recibo

oficial de salarios, acreditativos de los pagos efectuados, que

no podrán ser de tiempo superior a un mes .

Artículo 14.- Retribuciones .

Antigüedad Días salario mínimo interprofesional

1 a 3 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 días

4 a 6 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 días

7 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 días

8 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 días

Componen el total de retribuciones el conjunto de pe r -

cepciones salariales y extrasalariales que percibe el trabajador

como consecuencia de su relación laboral con la Empresa .

Respecto al trabajo eventual y temporero, el salario re-

flejado en el anexo, quedan incluidas las partes proporciona-

les de las retribuciones de los domingos, festivos vacaciones

y gratificaciones extraordinarias de Navidad y verano, así co-

mo beneficios .

Artículo 15 .- Salario base.

El salario base queda como sigue : el salario base de los

trabajadores afectados por el presente Convenio, es el especi-

ficado en la tabla salarial anexa para cada uno de los niveles

y categorías .

Artículo 16.- Pagas extraordinarias .

Se establecen dos pagas extraordinarias consistentes en

30 días de salarios pactados en el presente Convenio . Dichas

pagas habrán de abonarse el día 22 de junio y el de 22 de di-

ciembre .

Artículo 17.- Participación en beneficios.

Se fija una paga de beneficios para todos los trabajado-

res fijos, sea cual sea su categoría, pagadera el día 12 de octu-

bre y en cuantía de 19 .000 pesetas para el primer año de vi-

gencia de l Convenio y de 20 .000 pesetas para el segundo año .

Con i ndependencia de l resu ltado matemático que se obtenga

por el prorrateo de la paga de beneficios de los fijos al salario

de los even tuales y te mporeros, ambas partes ratifican que en

las tablas de sa larios anexas de los eventuales, está incluida

la parte proporcional de beneficios .

Art ículo 18.- Plus de Nocturnidad.

En concepto de Plus de Nocturnidad , se abonará a l os

trabajadores un incremenlotle 121 pesetas sobre el precio de

la hora que se real ice entre las 22 y las 6 horas .

Artículo 19.- Antigüedad.

Los trabajadores fijos percibirá n en concepto de antigüe-

dad, en el d ía de San Isidro Labrador, la can tidad que a con-

tinuación se especifica :

9 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 días

10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 dás

11 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 día s

12 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 días

13 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 días

14 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 días

15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 días

16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 d ías

17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 d ías

18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 d ías

19 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 días

20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 días

21 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 días

22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 días

23 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 días

24 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 dí as

25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 días

Artículo 20.- Desplazamientos .

La jornada laboral empieza y finaliza en el tajo para las

faenas agrícolas

La Empresa abonará la suma de 18'00 pesetas por kiló-

metro que exceda de los dos primeros a partir del punto de

partida, tanto a la ida como al regreso al lugar de trabajo,

cualquiera que fuera el medio de locomoción empleado por

el trabajador, y ello durante la vigencia total del Convenio .

Esta indemnización no procederá cuando la Empresa sus-

tituya la cantidad convenida, poniendo a disposición de sus

trabajadores vehícu los idóneos para el desplazamiento al lu-

gar de trabajo . A partir de los 10 kilómetros, la Empresa se

obliga a facilitar el medio de transporte adecuado .

Artículo 21.- Momento de pago y mora .

Las Empresas vendrán obligadas a hacer efectiva la re-

tribución mensual antes del día 2 del mes siguiente al vencido

trabajado. De igual forma, las Empresas habrán de abonar

las percepciones económicas de vencimiento superior al mes

en los días fijados en este Convenio, en las vísperas caso de

ser festivo .
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El empresario que no abonase los salarios en el momen-

to citado, incurrirá en mora desde el momento en que el tra-

bajador le requiera formalmente para el pago y deberá abo-

nar por tal concepto una cantidad equivalente a12% mensual,

de la cantidad adeudada, sin perjuicio de la facultad que el

Estatuto de los Trabajadores confiere a favor del Magistrado
en los casos de reclamaciones salariales .

Artículo 25.- Ropa de trabajo .

Para las labores que a continuación se especifican, fumi-

gación, tractoristas, mecánicos, saca y distribución de estiér-

col, las Empresas suministrarán la ropa de trabajo necesaria .

En la recolección de agrios, cuando se considere necesa-

rio -mosca blanca-, la Empresa suministrará una chaque-

Artículo 22.= Dietas.

Cuando la Empresa traslada al trabajador accidentalmen-
te a efectuar trabajos que impliquen el pernoctar en localidad

distinta a la de su residencia, además del sueldo o jornal que

el trabajador perciba y gastos de traslado, deberán abonárse-

le una dieta diaria equivalente a su salario por una jornada

de trabajo . En los días de salida y regreso devengarán idénti-

cas dietas y caso de regresar al lugar de residencia en el día

en que el trabajador se desplace, devengarán solo media dieta .

Artículo 23.- Finiquiro .

El documento por el cual el trabajador declara extingui-

da voluntariamente su relación laboral con la Empresa debe-

rá ser de igual modelo o formato para todas las Empresas afec-

tadas por el presente Convenio. Dicho ípo d elo será estableci-

do por la Comisión Paritaria que se establezca en este Conve-

nio . El trabajador podrá asesorarse a su firma, de delegado

de personal o Comité de Empresa .

Artículo 24.- Premio de Jubilación .

Se establece un premio de jubilación para los trabajado-

res fijos que llevan más de diez años al servicio de la Empre-
sa, en la cuantía y conformidad con la siguiente escala :

Antigüedad Día s de s alario mínimo interprofesional

10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 días

11 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 días

12 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 días

13 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 días

14 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 días

15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 días

16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 días

17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 días

18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 días

19 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 días

20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 d ías

21 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 días

22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 días

23 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 días

24 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 días

25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 días

tilla adecuada .

Artículo 26.- Póliza de seguros .

La Empresa abonará la suma de 1 .500 pesetas, durante

el primer año de vigencia del Convenio y de 1 . 600 pesétas en

el segundo, a cada trabajador por la suscripción de pólizas

de segu ros que cub ran el riesgo de muerte o invalidez perma-

nente, cuya suscripción será de exclusiva cuen ta de l trabaja-

dor, siendo indispensable para el pago de la cantidad antes

indicada, el justificar debidamente ante la Empresa la forma-

l ización de la pól iza.

Esta cláusula afecta a los trabajadores que a la suscrip-

ción de póliza tuviesen cubiertos, al menos, 140 días de tra-

bajo efectivo en los 1 2 meses anteriores .

Artículo 27.- Usos y costumbres.

Las retribuciones que fija este Convenio, se entienden re-

feridas a los rendimientos mínimos en jornada legal, respe-

tando los usos y costumbres de cada localidad .

Artículo 28.- Revisión médica .

Con carácter anual se efectuará a los trabajadores una

revisión médica por los servicios médicos asistenciales de Mu-

tuas Patronales, por los servicios médicos oficiales o por los

servicios médicos de la Empresa, en aquellas que los tengan

legalmente establecidos y dispongan de los medios adecuados

para ello .

Artículo 30.- Derechos sindicales.

En las Empresas o, en su caso, en los centros de trabajo

que ocupen a más de 250 trabajadores, cualquiera que sea la

clase de su contrato, las secciones sindicales que puedan cons-

tituirse por los trabajadores afiliados a los Sindicatos con pre-

sencia de los Comités de Empresa o en los órganos de repre-

sentación que se establezcan en las administraciones públicas,

estarán representados, a todos los efectos, por delegados sin-

dicales elegidos por y entre sus afiliados en la Empresa o en

el centro de trabajo .

Bien por acuerdo, bien a través de la negociación colec-

tiva, se podrá ampliar el número de delegados establecidos en

la escala a que hace referencia este apartado, que atendiendo

a la plantiila de la Empresa o, en su caso, de los centros de

trabajo corresponden a cada uno de éstos .
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. A falta de acuerdos específicos al respecto, el número de
delegados sindicales por cada sección sindical de los sindica-
tos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elec-
ción al Comité de Empresa o al órgano de representación en

las administraciones públias, se determinará según la siguien-
te escala :

De 250 a 750 trabajado re s . . . . . . . . . . . . . . . . 1

De 751 a 2 . 000 trabajadore s . . . . . . . . . . . . . . . . 2

De 2 .001 a 5 . 000 t rabajadores . . . . . . . . . . . . . . 3

De 5 .001 en adel an te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Las secciones sindicales que aquellos sindicatos que no

hayan obtenido el 10 por 100 de los votos estarán representa-
das por un solo delegado sindical .

► DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUND A

Ambas par tes negociadoras acuerdan establecer una Co-
misión Paritar ia M ixta, como órgano de interpretación, con-

ciliación, arbitraje y vigilancia del cumplimiento del Conve-
n io que estará compuesta de forma paritaria por 4 represen-
tantes de la central s indical U.G.T. y 4 representantes de la
Asociación de Empresarios, con los asesores que estimen las
partes, quienes intervendrán en las deliberaciones con voz, pero
sin voto .

A efectos de notificaciones, se fija como domicilio de la

Comisión Paritaria, el de la Federación dei Campo de U .G.T.,

en Murcia, calle Santa Teresa, número 16-7 . a planta, y el do-

micilio de la Asociación de Empresarios Agrícolas y Ganade-
ros, en Murcia, calle Jaime I el Conquistador, 7-2 .° .

Los delegados sindicales, en el supuesto de que no for-
men parte del Comité de Empresa; tendrán las mismas garan-
tías que las establecidas legalmente para los miembros de l os
comités de Empresa o de los órganos de rep resentaci ón que
se establezcan en las Administraciones Públicas, así como l os
siguientes derechos a salvo de lo que posteriormente se pueda
establecer :

1) Tener acceso a la misma información y documentación que
la Empresa ponga a disposición del Comité de Empresa,

estando obligados los delegados sindicales a guardar sigilo-
profesional en aquellas materias en las que legalmente pro-
ceda .

2) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y de los ór-

ganos internos de la Empresa en materia de seguridad e
higiene o de los órganos de representación que se establez-

can en las Administraciones Públicas, con voz pero sin voto .

3) Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de me-
didas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores
en general y a los afiliados a su sindicato en particular, y

especialmente eri los despidos y sanciones de estos últimos .

El Empresario procederá al descuento de la cuota sindi-
cal sobre los salarios y a la correspondiente transferencia, a
solicitud del sindicato del trabajador afiliado y previa confor-
midad, siempre, de éste .

Artículo 31.- Salud laboral.

Las partes suscriptoras del presente Convenio se compro-

meten a velar por el cumplimiento de la legislación vigente en
materia de Seguridad e Higiene en el trabajo . En caso de in-
cumplimiento por parte de alguna/as Empresas de la materia

anteriormente indicada, los trabajadores, a trávés de sus re-
presentantes legales o de los Comités de Seguridad e Higiene,
si existieran, pondrán en conocimiento de la Inspección Pro-

vincial de Trabajo estos hechos, para su subsanación .

► DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Como medida de fomento de emp leo, las partes s uscrip-
toras del presente Convenio Colectivo, recomiendan la for-
ma lización de contratos de re levo, al objeto de sustituir tra-
bajadores de edad avanzada, por jóvenes trabajadores, lo que
se efectuará en la forma que se determine por la Comisión
Paritaria.

Cualquiera de las partes que integran la Comisión podrán
convocar reuniones, notificándoselo a la otra al menos con

7 días de antelación y con acuse de recibo . La convocatoria
deberá constar de los puntos objeto de la reunión . Las reu-
niones serán validas, siempre que se hagán en la forma que
se establece y los acuerdos se realizarán por mayoría simple

de los asistentes, siempre y cuando exista igualdad de miem-
bros por una y otra representación .

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta :

A) Vigi l a n c i a del cump limiento de lo pactado .

B ) La inte rvención del Convenio y concil iación facultati-
v a en los problemas colectivos .

C) Arbitraje en los problemas debatidos, si bien a este

último respecto, habrá que aceptar previamente el arbitraje
sobre el punto controvertido, el sometimiento al mismo y el

hecho de que la persona que sea nombrada árbitro será elegi-
da de común acuerdo entre ambas representaciones, social y
económica.

► DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Las empresas abonaran los salarios que se fijan en este
Convenio a partir de la próxima nómina de la firma del pre-
sente Convenio, sin perjuicio de su carácter retroactivo al 1
de enero de 1991, y los atrasos se abonarán dentro del mes
siguiente a la firma del Convenio .

► DISPOSICIÓN ADICIONAL CUA RTA

El precio del valor/hora de las distintas categorías pro-
fesionales se obtendrá de dividir entre 6'66 el valor del salario
día .

► DISPOS ICIÓN TRANSITORIA

• Revisión :

Ambas partes acuerdan establecer la siguiente cláusula de
revisión salarial :

En el supuesto de que el incremento anual de l I .P .C. re-
gistre al 31-12-91 un crecimiento superior al 6'5°lo, se efec-
tuará u na revisión salarial sobre el exceso de dicha cifra en
l a tabla salarial del Convenio .
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La revisión se llevará a cabo una vez se constate oficia l- Oficios clásicos

mente por el I .N.E. el I .P .C. real de 19 9 1 y tal revisión se Categorías p tas ./Díp
abonará con efecto 1 de enero de dicho año.

La misma cláusula y porcentaje de revisión se aplicará

en el año 1992.

► DISPOSICIÓN FINA L

• Fijos discontinuos.

Mecánicos y condu c tore s de vehículos . . . . . . . . . . 2 .712

O ficial . . . .
. •

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .701

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 307

Carpinteros, Alba ñile s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .701

Panaderos y Cocineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .701

Con el fin de resolver la situación de los trabajadores agrí-

colas de la Región de Murcia que trabajan con periodicidades

anuales en ciertos sectores del campo, y con el ánimo de las

partes firmantes del Convenio de solucionar esta situación de

forma consensuada, se acuerda crear una comisión de estu-

dio, compuesta por cuatro representantes de las centrales sin-

dicales firmantes del Convenio y cuatro representantes de los

empresarios, a fin de comprometerse a que durante el primer

trimestre de 1992 se estudie y en caso de acuerdo, se traslada-

ría el mismo a la Administración Laboral para que en virtud

del principio de autonomía de las partes, el mismo surta los

efectos legales que proceda .

La propuesta que se emita por parte de la Comisió n Mixta

de estudio tendrá carácter general, pero co mo es lógico incluirá

las matizaciones y posibles problemas de cada uno de los sec-

tores productivos .

Si la comisión de estudio no pud iera alcanzar acuerdos,

por las dificultades de su regulación, se expondrán éstos para

que las partes puedan acudir a trám i tes de conflicto colectivo

ante la jurisdicción laboral para la resolución de l tema.

Hasta tanto no se pronuncie la comisión de estudio en

la forma anteriormente expuesta, no se podrán ejercitar ac-

ciones individualizadas contra empresas determinadas inclui-

das en este Convenio, en lo referente a esta materia, por cuanto

implicaría una modificación del espíritu de esta disposición

final y podría alterar los estudios y posibles acuerdos que al

respecto se puedan tomar .

Técnicos Administrativos pras.Iiya

Técnico de Grado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 . 560

Técnicos de grado medio o asimilado . . . . . . . . 110.789

Técnico especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 .793

Capataz titulado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000

Oficial administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98. 1 79

Listero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.228

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.224

• Trabajadores eventuales y temporeros rtas ./ Día

Sin cualificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 425

Menores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 729

Guardas Jurados o parti culare s . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 407

Espec ial istas (agríco las y pecuarios) . . . . . . . . . . . . 3 .737

Tractori sta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .069

Reparadore s de maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .514

Monda de acequias y regadores . . . . . . . . . . . . . . . 4 .308

Maestros de almazara, viver is tas . . . . . . . . . . . . . . . 3 .407

Jard ineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .407

Recolectores de espa rto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 407

Especial istas de riego por goteo . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 428

Nota : El salario/hora del trabajador agrícola sin cualificar
es de 515 pesetas .

Tabla de Salario s para 1991

Ptas ./Día

• Trabaja dores Fijos

Sin cualificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .220

M enores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .701

Caseros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .220

Guardas Jurados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .220

Especialistas en máquinas agrícolas . . . . . . . . . . . . 2 .267

Tractoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .535

Reparadores d e maquinaría ag rícola . . . . . . . . . . . . 2 .815

Especialistas agríco las y pecuarios . . . . . . . . . . . . . 2 .324

Capataces no titulado s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .678

Jardineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 220

Retribuciones medias anuales por trabajador para 1991

Categorías Pesetas/año

Sin cualificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935 . 025

Menores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745 . 01 7

Guardas Jurados o part icula res . . . . . . . . . . . . 930 . 111

Especialistas (agrícolas y pecuarios) . . . . . . . . . 1 .020 .201

Tractori stas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 110 .837

Reparadores de maqu inaria . . . . . . . . . . . . . . . 1 .232 .322

Monda de acequias y regadores . . . . . . . . . . . . 1 . 176 .084

Maes tros de almazara , viver istas . . . . . . . . . . . 930 . 111

Jardineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930 .1 1 1

Recolectores de e sparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930 .1 11

E specialis tas en riego po r goteo . . . . . . . . . . . . 935 . 844
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III . Administración de Justici a

JUZGA .DOS :

Número 1338 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMEftO TREINTA Y UNO D E

MADRI D

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera lns-
tancia número Treinta y Uno de
los de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
37/1991, a instancia de Banco de Cré-
dito Agrícola, S .A., representado por
el Procurador don Rafael Ortiz de So-
lorzano y Arbex, contra Eugenio Ji-
ménez Madrid y Má Isabel Gomariz
Guillén, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, los bienes
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera: El remate se llevará a
cabo en una o varias subastas, ha-
biéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que
autoriza la regla 7á del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación :

Primera subasta : fecha 4 de febre-
ro de 1992, a las 9,40 horas . Tipo de li-
citación: 13 . 000.000 de pesetas, sin
que sea admisible postura inferior .

Segunda subasta : fecha 10 de ma r -
zo de 1992, a las 9,40 horas . Tipo de li -
citación : 9 . 750 . 000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior .

Segunda: Para tomar parte en la su-
basta, todos los postores, a excepción
del acreedor deman dante, d eberán
consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20% del tipo señalado para
la primera y segunda subastas y, en
la tercera, una cantidad igual, por lo
menos, al 20% del tipo señalado para
la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan -
te deberá facilitar los siguiente s da -
tos: Juzgado de Yrimera Instancia nú -
mero Treinta y Uno de Madrid . Cuen -
ta del Juzgado : número 41 . 000, en la
Plaza de Castilla, s/n . , Gdificio Juzga -
dos de Instrucción y Yenal . Número
de expediente o procedimiento :
24590000000037/1991 . En tal su -
puesto deberá acompañarse el res-
guardo de ingreso correspondiente .

Tercera: En todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los
depósitos en cualquiera de las formas
establecidas en el número anterior .

El escrito deberá contener necesaria-

mente la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas en la condi-
ción 6 @ del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura .

Cuarta: Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 1411 del artículo 131 de la Ley
Ilipotecaria .

Quinta : Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4 á del artículo 131 de
la Ley llipotecaria, están de mani -
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas -
tante la titulación .

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres su-
bastas, se traslada su "celebración, a
la misma hora,`para el viernes de la
semana dentro de la cual se hubiere
señalado, según la condición 1 á de es-
te edicto la subasta suspendida .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto

con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de su basta

Una tierra secano en término de
Molina de Segura, partido de la sierra
de la Espada y sito de la Cañada de
Gambín, de cabida 13 hectáreas, 58
área,, o sea, 20 fanegas, cuatro de
ellas con 138 olivos y 38 higueras, y el
resto destinado a vertientes y pastos .
Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura,
al tomo 934, libro 277 de Molina de
Segura, folio 98, finca 5.878, inscrip-
ción 3a .

Tercera subasta: fecha 14 de abril Sexta: Las cargas o gravámenes Madrid a treinta de octubre de mil

de 1992, a las 9,40 horas . Sin sujeción anteriores y los preferentes, si los hu- novecientos noventa y uno .- N.'lyVla-

a tipo. biere, al crédito del actor, continua- gistrado Juez.- El Secretario .
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Número 13356

PRIMERA INSTANCIA

NLT MEKO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartage-
na .

Hace saber : En cumplimiento de lo
acordado por resolución de esta fecha
por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de
Primera Instancia número Dos de
Cartagena, en autos de juicio de cog-
nición número 403/1990, a instancia
de Nicolasa Moreno Pérez, represen-
tado por el Procurador don Ceferino
Sánchez Abril, y el cual insta como
pobre, contra Juan Manuel Villanue-
va Blanco, en ignorado paradero, por
medio del presente se notifica al refe-
rido demandado la siguiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Cartagena, a dos
de septiembre de mil novecientos no-
venta y uno .

El I lmo. Sr. don Antonio-Germán
Pontón Práxedes, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera I nstancia nú-
mero dos de Cartagena, pronuncia l a
sigu iente sentencia :

Que en los autos de juicio de cogni -
ción número 403/1990, instados por
Nicolasa Moreno Pérez, representada
por el Procurador don Ceferino Sán -
chez Abril, contra Juan Manuel Vi -
llanueva Blanco, en ignorado para -
dero .

Fa llo

Que estimando íntegramente la
demanda deducida por el Procurador
don Ceferino Sánchez Abril, en nom -
bre y representación de doña Nicolasa
Moreno Pérez, contra don Juan Ma-
nuel Villanueva Blanco, debo de con -
denar y condeno a este último a que
pague a la actora la cantidad de
237 . 500 pesetas, más interese s lega -
les y costas caurnadas en la presente
litis .

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando en primera in stan -
cia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a veintidós d e
noviembre de mil novecientos noven -
ta y uno .- El Secretario .

Número 13647

YRIMEKA INSTANCIA

N ÚM ERO 7'NES 1)E

CARTAGENA

ED I C'I' O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres .

IIace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo-
letras de cambio 113/1991, a instan-
cia de Mercantil Talleres Navimar,
S.R.L., contra don José Muñoz Sán-
chez, y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes ininuebles em-
bargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad
de 2.100.000 pesetas . Cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, Palacio de Justicia,
planta 64, en la forma siguiente :

En primera suba s ta, el día 23 de
enero de 1992 próximo y hora d e la s
12 ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 5 de marzo de
1992 próximo y hora de las 12 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriore5,
el día 9 de abril de 1992 próximo, de
las 12 de su mañana, sin sujeción a ti-
po, pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte : Que no se admitirán
posturas, en primera ni en segunda

subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento designado a tal efecto, tma
cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subasta se celebra-
rán en Forma de pujas a la Ilana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de esi,e Juz-
gado, debiendo conlormarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo, estarán de manifiesto los au-
tos, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que e] re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del refnate .

Bienes objeto de licitación son los
siguientes:

Un camión tractor marca Dud ge,
modelo C 38 T , número de bastidor
0 B63845077 , matrícula MU-4164 T .,
fecha de matc • iculación, 8-11 -79, valo-
rado en 600 . 000 pe setas .

Un semirremolque marca E . Cam-
pillo, Modelo 3' 2 V 115, basculante,
número de bastidor VS900592 V 115
I3GJP672, matrícula MU-02809 R, fe-
cha de matriculación, 15-9-88, estimo
con una valoración aproximadá de

1 .100 .000 pesetas .

Uado en Cartagena a vein(,inueve
de noviembre de mil novecientos no-

venta y uno.- El Magistrado Juez .-•
H:l Secretario .
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Número 13357

INSTR UCC I ÓN

NÚM ERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Montalbán Avilés, Ma -
gistrado Juez del Juzgado de Ins -
trucción número Cinco de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
de faltas que después se dirán, y es -
tando señalada la vista oral de dichos
juicios para el próximo día 30 de ene -
ro de 1992, y encontrándose en igno -
rado paradero las personas que se in -
dican, es por lo que se extiende el pre -
sente con el fin de que sirva de cita -
ción en forma a las personas que des -

pués se indican que se encuentran en
ignorado paradero; debiend

l
estar fi -

jado el presente en el tablón de anun -
cios de este Juzgado y publicado en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur -
cia", haciéndole saber a los interesa -
dos que deberán comparecer al acto
de la vista oral aportando las pruebas
de que intenten valerse .

Francisco Cárceles Díaz, juicio de
faltas número 1 . 1 44/88, a las 9 horas .

Ánge l Gi l Moñ ino, ju icio faltas nú-
mero 1 74/90, a las 9, 1 0 horas .

Eugenio Rodríguez Moreno, juicio
faltas número 3 .655/88, a las 9,20 ho-
ras. -

Ahmed Moussaid, juicio faltas nú-
mero 135/91, a las 11,50 horas .

En Murcia a veintisiete de noviem -
bre de mil novecientos noventa y
uno .- El Magistrado Juez .- El Se -
cretario .

Número 1 3388

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

F:D I CT O

El Magistrado J uez accidental del
J uzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartgena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número
26711989, a instancia de Carrocerías
y Grúas Lucas, S .A.[. . ; representada
por la Procuradora doña María del
Carmen García Buendía, contra
Grúas Torres, S .L., representado por

el Procurador Sr . Frías Costa, y en,
ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de
3.825.000 pesetas . Cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Cl. Ángel Bruna,
21, 44, en la forma siguiente :

Se advierte : Que no se admitirán
posturas, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento designado a tal efecto, una
cantidad igua l o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subasta se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el (lía señalado
para el remate podrán hacei•se postu-
ras por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subhasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los Íicitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo, estarán de manifiesto los au-
tos, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta- y queda subroga-
do en la responsabilidad de l as mis-
mas, sin destinarse a su extinción e l

precio del remate .

María Jesús López Roca, juicio fal-
tas número 925/89, a las 9,30 horas .

Juan Bautista López Roca, juicio
faltas número 925/89, a las 9,30 ho-
ras .

Rosendo Francisco Martín Varela,
ju icio fa l tas número 1 55/90, a las 9,40
horas .

Jesús Alonso Taeño, juicio faltas
número 24/90, a las 11,40 horas.

Joaquín Torrecillas Sánchez, juicio
faltas número 3.154/88, a las 11,30
horas .

En primera subasta, el día 15 de
enero de 1992 y hora de las 12, por e l
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri -
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día ] 9 de febrero de
1991 y hora de las 12 de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se re -
matara en ninguna de las anteriores ,
el día 18 de marzo de 1992, de las 12
de su mañana, sin sujeción a tipo, pe -
ro con las demás condiciones de la se -
gunda .

Los bienes objeto de lic itac ión son

los siguientes:

Furgoneta mixta Renault MU -
7633 - Y, tadada en 225 . 000 pe setas .

Vehículo especial MU 39660-VE,
tasado en 1 .800.000 pesetas .

Vehículo especial MU - 96 8 6 - VL,
tasado en 1 . 800 . 000 pesetas .

Dado en Cartagena a doce de se p-

tiembre de de mil novecientos noven -

ta y uno .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .
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Número 13330

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE ALICANTE

ED I CT O

Don José Luis García Fernándéz,

Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Cuatro de A li -
cante.

Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria número 654/89, ins-

tados por Caja de Ahorros del Medite-

rráneo, contra Francisco Molina Martí-

nez y Carmen Molina Sabater, en el que

se ha acordado sacar a pública subasta

por término de veinte días los bienes em-

baígados que al final se dirán . El rema-

te tendrá lugar en la Sala Audiencia de

este Juzgado, y para la primera subasta

el día 20 de febrero de 1992, a las 11 ho-

ras, por el tipo de -tasación .

Para la segunda . subasta, caso de no

haber postores en primera ni pedir le la

adjudicación, el día 18 de marzo de 1992

a las 11 horas, por el tipo de tasación re-

bajado un 25% .

Para la tercera subasta, caso de no ha-

ber postores en segunda, ni pedirse la ad-

judicación, el día 21 de abril de 1992 a

las 11 horas, sin sujeción a tipo .

CONDICIONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera

subasta la cantidad tasada que luego se

dirá, no admitiéndose posturas en prime-

ra y segunda que no cubran las dos ter-

ceras partes del tipo de licitación .

2. a- Par tomar parte en la 1 . a o 2. a

subasta se deberá consignar previamen-

te en la mesa del Juzgado o en el BB.V .

Agencia 141, Avda . Aguilera, 29, Ali-

cante, cuenta 0100, una cantidad igual

o superior al 20% del tipo de licitación .

Para tomar parte en la 3 . a subasta la

cantidad a consignar será-igual o supe-

rior al 20% del tipó de licitación de la

2 . a subasta .

3. a- Las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, y hasta el día

señalado pa ra el remate se admi ten pu -

jas por escrito en sobre cerrado .

4 . a- Podrá licitarse en calidad de ce-

der el remate a tercero, cesión que sólo

podrá hacerse previa o simultáneamen-

te a la consignación del resto del precio

de aprobación del remate .

5 . a- Los autos estarán de manifies-

to en Secretaría . Las cargas anteriores y

preferentes continuarán subsistentes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematante

acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de la misma, sin destinarse a

su extinción el precio del remate . Se en-

cuentra unida a los autos la certificación

del Registro, entendiéndose que todo li-

citador acepta como bastante la titula-

ción .

6 . a- A instancia del acto, podrá re-

servarse el depósito de aquellas posturas

que hayan cubierto el tipo de la subasta

para el caso que el adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor del siguiente .

7 .a- Sirve la publicación del presen-

te de notificación al demandado/s en ig-

norado paradero, o que no ha podido ser

hallado en su domicilio .

8 . a- Para el caso que cualquiera de

los días señalados sean sábado, domin-

go o festivo se entiende que se celebrará

al siguiente lunes hábil a la misma hora .

Bienes obj eto de suba s ta :

Nave metálica, destinada a almacén de

estuchado y empaquetado y a oficinas,

con instalaciones eléctricas de aire y fon-

tanería, que cubre una superficie de mi l

trescientos metros cuadrados, se encuen-

tra enclavada sobre un trozo de tierra de

riego en término de Murcia, partido de

Churra, paraje denominado de Torres,

que tiene de cabida una tahúlla, seis

ochavas, igual a diecinueve áreas, cin-

cuenta y ocho centiáreas . Linda: Medio-

día, parcela de tierra de don José Moli-

na Sabater ; Norte, a las de don Jesús de

la Peña Séiquer, senda deñerradu ra pa-

ra servicios de ésta y otras parcelas en

medio, y Poniente, propiedad de don Jo-

sé López Muñoz, brazal regador por me-

d io . Inscrita al Registro de la Propiedad

de Murcia 1, sección 7 . a, l ibro 28, fol io

104, finca 2 .223, inscripción 2 .' .

Valorada en 23 .725 .000 pesetas.

Dado en Al icante a veintiocho de no-

viembre de mi l novecientos noventa y

uno.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-

rio .

Número 1333 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-

ro, Secretario Judicial del Juzgado de

Primera Instancia número Dos de los

de Murcia, hace saber :

Cédula de Requerimient o

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo .

Sr . Juez, en los autos dqsubasta Banco

Hipotecario, número 831/91, promovi-

dos por Banco Hipotecario de España

S.A., contra Enrique Lorca Moya, es-

taba en Cartagena, calle Serreta, núme-

ro 12, edificio Serreta 3-d, por medio de

la presente se le notifica la existencia del

presente procedimiento así como se le re-

quiere para que en el término de seis días

presente en la Secretaría de este Juzga-

do los títulos de propiedad de la finca

objeto del presente procedimento, bajo

el apercibimiento caso de no verfificar-

lo se emplearán los apremios conducen-

tes para obligarle a que los presente .

Y para que sirva de requerimiento en

legal forma, a todos los fines dispuestos,

y notificación de la existencia del proce-

dimiento a don Enrique Lorca Moya, de

conformidad con o establecido en la Ley

de 2 de diciembre de 1872, de creación

del Banco Hipotecario de España, libro

y firmo la presente en Murcia a doce de

noviembre de mil novecientos noventa y

uno .-El Secretario .
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Número 13331 Oeste o izquierda, la de Francisca Ortiz
y da frente al Sur .

3 .a subasta, el día 27-3-92, sin suje-

ción .a tipo .
PRIMERA INSTANCIA

NÚMEI20 DOS DE ALICANT E

EDICT O

En los autos de juicio 131 L .H . nú-
mero 333/90, seguidos en este Juzgado
a instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, contra don Matías Jesús Gar■

cía Esparza y doña M .a Amparo Faus-
to Escarabajal, se ha acordado la venta
en pública subasta de lo que después se
especificará, en los términos siguientes :

I .a subasta el día 31 - 1 -92, por el pre-
cio de avalúo que se dirá .

2 .a subasta el día 28-2-92, con rebaja
de un 25% .

3 .a subasta , el día 27-3-92 , sin suje -
ción a tipo .

Todas ella s a la s 1 2 ho ras .

Para tomar parte en ellas deberá cons-
tituirse un depósito del 20% del respec-
tivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, su-
cursal de Benalúa .

En los autos obran, para su examen
por los licitadores, la oportuna certifi-
cación de cargas, en la que se incluye la
titularidad registral de la finca, debién-
dose conformar los mismos con ellas .

Podrá cederse el remate a un tercero .

E l rem a tante acep tará las car gas y de-
más gravámenes anteriores y preferen-
tes, en su caso .

Servirá el presente como notificación
a la demandada de las fechas de subas-
ta, conforme a lo previsto en la regla 7 .a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
si al iritentarse la notificación personal
se comprobase que se encuentra en pa-
radero ignorado .

Objeto de la subasta y su avalúo :

Casa señalada con el número 15 de la
calle de Villaba la Larga, de Cartagena,
en planta baja, pisos principal, primero
y segundo, con patio, pozo y varias ha-
bitaciones . Linda: Norte o espalda, ca-
sa de Francisco Bonet Borrás ; Este o de-
recha, entrando, la de Juan Martínez ;

Inscripció n : L ibro 1 09 d e la l .a Sec-
ción, folio 92 , finca regi s t ra l 2 . 352-N d el
Regis tro de la Prop iedad de Car tagena
número Uno .

Valorada en cuatro millones ciento se-

senta y ocho mil pesetas (4.168 .000
pesetas) .

Una casa situada en la calle de la Ma-
carena, de Cartagena, marcada con el
número seis, es de planta baja, piso prin-
cipal y terraza . Ocupa una superficie de
acho metros y medio de fachada o fren-
te, por quince de fondo, o sea, ciento
veintisiete metros, cincuenta decímetros
cuadrados . Tiene su puerta de entrada
al Norte . Linda : Norte, casa de Juan
Sánchez; Este, Pedro León Munuera ;
Sur o frente, la calle de su situación, y
Oeste o izquierda, Justo González .
Consta de bajo, dos pisos sobre él y te-
rraza .

Inscripción : Libro 183 de la 1 . ' , sec-
ción, folio 18 vuelto y finca registral nú-
mero 423-N .

Valorada en cuatro millones ochocien-
tas veintitrés mil doscientas pesetas
(4 .823 .200 pesetas) .

Dado en Alicante a 29 de noviembre
de 1991 .-El Secretario .

Número 13332

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

EDI C T O

En los autos de juicio 131 L .H . nú-
mero 218/86, seguidos en este Juzgado

a instancia de Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia, contra don Francisco

Navarro Palazón y don Nicolás Nava-
rro Palazón, se ha acordado la venta en
pública subasta de lo que después se es-
pecificará, en los términos siguientes :

a subasta el día 3f-1-92, por el pre-
c io de avalúo qu e s e di rá

2 .a subasta el día 28-2-92, con rebaja
de un 250Io .

Todas ellas a las 12,30 horas .

Para tomar parte en ellas deberá cons-
tituirse un depósito del 20°lo del respec-
tivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, su-
cursal de Benalúa .

En los autos obran, para su examen
por los licitadores, la oportuna certifi-
cación de cargas, en la que se incluye la
titularidad registral de la finca, debién-
dose conformar los mismos con ellas .

Podrá cederse el remate a un tercero .

E l rematante aceptará l as cargas y de-
más gravámenes anteriores y preferen-
tes, en su caso .

Servirá el presente como notificación
a la demanda de las fechas de subasta,
conforme a lo previsto en la regla 7 .a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si al
intentarse la notificación personal se
comprobase que se encuentra en para-
dero ignorado .

Objeto de la subasta y su avalúo :

Piso que se señala conel número tres,
situado en primera planta alta de l edifi-
cio sito en carretera de Murcia, s/n ., y
también sito entre Los Partidores y e l
Camino Antiguo de Cehegín, a la iz-
quierda del mismo ; tiene su acceso por
el rellano correspondiente; mide de su-
perficie útil cien metros, cuarenta y tres
decímetros cuadrados, y una construida
de ciento dieciséis metros cuarenta y cin-
co decímetros cuadrados . Consta de ves-
tíbulo, paso, cuatro dormitorios, cocina,
despensa, baño, armario y a su fondo
una amplia terraza . Linda: frente, vue-
lo de carretera de Murcia ; derecha en-
trando, rellano de acceso y piso dos ; iz-
quierda, finca de señores Navarro Pala-
zón, y espaldas, Miguel Sánchez Guerre-
ro Sánchez .

lnscripción : al folio 71, tomo 986, li-
bro 375, finca número 23 . 659, inscrip-
ción 2 . a del Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz .

Valorada en cuatrocientas cincuenta y
ocho mil ochocientas pesetas (458 .800
pesetas) .

Dado en Alicante a 2 de diciembre de
199 1 . -E1 Secretario .
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Número 1333 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de P ri-

mera Instancia número Uno de Mu r -

cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramita juicio procedimiento sumario hi-

potecario, artículo 131 Ley Hipotecaria,

número 1 .064/90, a instancia de Banco

de Murcia S .A., contra María Consola-

ción Rivera Giménez y Joaquín Sanz Na-

varro, y en ejecución de sentencia dicta-

da en ellos se anuncia la venta en públi-

ca subasta, por término de veinte días,

de los bienes inmuebles embargados al

demandado, que han sido tasados peri-

cialmente en la cantidad de veintidós mi-

llones ciento treinta mil trescientas cua-

renta y cinco pesetas . Cuyo remate ten-

drá lugar en la Sala de Audiencia de es-

te Juzgado, en la forma siguiente :

En tercera subasta, al no haberse re-

matado en ninguna de las anteriores, el

día dieciséis de marzo de mil novecien-

tos noventa y dos, y hora de las 12'00,

sin sujeción a tipo pero con las demás

condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

fante don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

perior al veinte por ciento de los respec-

tivos tipos de licitación ; que las subas-

tas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día seña-

lado para el remate podrán hacerse pos-

turas por escrito en sobre cerrado; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un

tercero, cesión que sólo podrá hacerse

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio ; que a instancia del ac-

tor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,
por él orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate. Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-
so, de notificación en forma al(os) deu-

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil .

La finca objeto de licitac ión

es la siguiente :

Urbana.- En término de Orihuela

(Alicante), hacienda titulada "Zona y

Torre de Cabo Roig" y también "Cala
Capitán", partido de la Rambla, parce-

la quinientos cuarenta y siete de la ur-

banización ; de superficie unos ochocien-

tos cincuenta y un metros cuadrados;
dentro de la cual se halla construido un

chalet de sólo planta baja, con superfi-

cie construida de ochenta y cuatro me-

tros nueve decímetros cuadrados, distri-

buida en dos porches, salón-comedor-
cocina, dos dormitorios y cuarto de ba-

ño, estando el resto de la parcela desti-

nada a zona ajardinada. Linda todo :
Norte, calle de la Urbanización; Sur,
parcela quinientos cuarenta y ocho ; Es-
te, parcela quinientos cuarenta y nueve

y quinientos cincuenta, y Oeste, parcela

quinientos cuarenta y cinco de la urba-
nización . Inscripción : pendiente de ella,
para su busca se cita el tomo 533, libro

48, folio 88, fincá número 38 .060 . Ins-
CI1pC1ÓR 1 . 1 .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-

bre de mil novecientos noventa y uno .-
El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 1333 8

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO S IETE DE MURCIA

ED I CT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Siete de Murcia, hace sa-

ber :

Que en este Juzgado se siguen autos

de juicio ejecutivo bajo el número

334/90 a instancias del Banco de Mur-

cia S.A., representado por el Procura-

dor Sr . Pérez Cerdán, contra don An-

tonio Belda Rodríguez y doña Francis-

ca Reyes Paulano, sobre reclamación de

1 .505 .371 pesetas de prncipal y otras

700 .000 pesetas presupuestadas inicial-

mente para intereses legales, gastos y cos-

tas, en cuyos autos se ha acordado sa-

car a pública subasta los bienes embar-

gados que después se expresarán, por tér-

mino de ocho días si el valor de los mis-

mos no excediera las 200 .000 pesetas, y

por término de veinte días si dicho va-

lor superase la cantidad referida ; habién-

dose señalado para la celebración de la

primera subasta el día 4 de febrero de

1992, a las 11'00 h . ; para la celebración

de la segunda subasta, el día 3 de marzo

de 1992, a las 11'00 horas y, para la ce-

lebración de la tercera, el día 2 de abril

de 1992, a las I1'00 h .

Dichas subastas se celebrarán en las si-

guientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juzgado o es-

tablecimiento destinado al efecto una

cantidad igual, al menos, al 20% efecti-

vo del tipo de la subasta, para la prime-

ra y segunda, y una cantidad igual al me-

nos al 20% efectivo del tipo de la segun-

da subasta, para la tercera . `

2 .- El tipo de las subastas será : Para

la primera, el pactado en la escritura de

constitución de hipoteca; para la segu n -

da, el tipo de la primera rebajado en un

25%, y, la tercera subasta será sin suje-

ció n a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta .
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4.- Los títulos de propiedad de los

bienes subastados estarán de manifiesto

en la Secretaría de este Juzgado, para

que puedan examinarlos los que quieran

tomar parte en la subasta, previniendo

que los licitadores deberán conformarse

con ellos y no tendrán derecho a exigir

ningunos otros .

Número 13342

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURC IA

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Número 1333 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS D E MURCIA

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Murcia .

5 .- Que las cargas o gravámenes an-

teriores o preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse

a su extinción el precio del remate .

6 . - Podrán hacerse postur as en plie-

go cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder a tercero .

Bienes objeto de subasta :

Urbana.- Casa en Molina de Segu-

ra, calle Palmera, s/n, de planta baja,

compuesta de vivienda, garaje y patio

descubierto . Fase primera . La vivienda

es de tipo B, está distribuida en diferen-

tes dependencias, y ocupa una superfi-

cie construida de ciento siete metros y

doce decímetros cuadrados ; el garaje

ocupa una superficie construida de die-

ciséis metros y doce decímetros cuadra-

dos, para una útil de catorce metros y

diez decímetros cuarados ; el resto hasta

la total superficie solar de ciento cuaren-

ta metros cuadrados . Linda todo : Fren-

te, calle doctor Marañón; derecha en-

trando, izquierda y fondo, otras fincas

del interesado que se dirá .

Inscrita al tomo 916, libro 266, folio

70, finca registral número 33 .172, ins-

cripción A, del Registro de la Propiedad

de Molina de Segura .

Valorada pericialmente en la cantidad

de tres millones ochocientas cincuenta

mil (3 .850 .000 pesetas) .

Dado en Murcia, a diecinueve de no-

viembre de mil novecientos noventa y

uno.-El Magistrado-Juez .-La Secre-

taria .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

SENTENC I A

En la ciudad de Murcia a veintinueve
de octubre de mil novecientos noventa
y uno .

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de es-
ta capital, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, promovidos por Caja
Postal de Ahorros, representado por el
Procurador José Augusto Hernández
Foulquié, y dirigido por el Letrado José
Manuel Sánchez García, contra Antonia
Montalbán Sánchez y Ruperto Jesús Cá-
novas Martínez, declarados en rebeldía ;

y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Antonia Montalbán Sánchez
y Ruperto Jesús Cánovas Martínez, y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte actora, de las responsabili-
dades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 637 .228 pesetas, importe
del principal, comisión e intereses pac-
tados hasta la fecha invocada ; y además
al pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pago
debo condenar y condeno expresamen-
te al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ció n en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero.

Dado en Murcia a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.-El Secretario .

Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la

sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

SENTENC I A

En la ciudad de Murcia a quince de
julio de mil novecientos noventa y u no .

La I lma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-

ga, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera I nstancia número Dos de los de es-
ta capital , ha visto los prese n tes autos de

juicio ejecutivo, promovidos por Banco
Popular Español S.A., representado por
el Procurador Sr . Pérez Cerdán, y diri-
gido por el Letrado Sr. Mena García,
contra don Juan J iménez Huéscar, de-

clarado en rebeldía ; y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a don Juan Jiménez Huéscar,

y con su producto entero y cumplido pa-

go a la parte actora, de las responsabili-

dades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 100 .000 pesetas, importe

del principal, comisión e intereses pac-
tados hasta la fecha invocada; y además
al pago de los intereses de demora tam-

bién pactados y las costas, a cuyo pago

debo condenar y condeno expresamen-

te al demandado .

Contra esta sentencia podrá in terpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte

demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a ocho de noviembre

de mil novecientos noventa y uno .-El
Secretario .



Página 7 8 60 Martes, 24 de d ic iembre de 1991 Núm ero 295

Número 1333 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI C T O

El Magistrado-Juez del Juzgado de P ri-

mera Instancia número Uno de Mur-

cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tram ita juicio ejecutivo-otros títu los el

número 57/89, a instancia de Banco Po-

pular Español S .A., contra Juana Ca-

rrasco Piernas, Pedro A lcaraz Carrasco,

Rosa González Morales y Jaime Carra s-

co Piernas, y en ejecución de sentencia

dictada en ellos se anuncia la venta en

pública subasta, por término de veinte

días, de los bienes inmuebles embarga-

dos a dichos demandados, cuyo remate

tendrá lugar en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, sito en la planta segunda

del Palacio de Justicia, en la forma si-

guiente :

En primera subasta, el día veinte de

enero de mil novecientos noventa y dos

y hora de las 11'30 de la mañana, por

el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento de l

tipo, el día veinticuatro de febrero de mi l

novecientos noventa y dos próximo a la

misma hora .

Y en tercera subasta si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día trein-

ta de marzo de mil novecientos noventa

y dos próximo a la misma hora, sin su-

jeción a tipo pero con las demás condi-

ciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

fante don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

perior al veinte por ciento de los respec-

tivos tipos de licitación ; que las subas-

tas se celebrarán en forma de puj as a la

llana, si bien, además, hasta el día seña-

lado para el remate podr án hacerse pos-

turas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un

tercero, cesión que sólo podrá hacerse

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio; que a instancia del ac-

tor, podr án reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas postur as ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que as imismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que l as

cargas an teriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mism as , sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subas ta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-

so, de notificación en forma al(os) deu-

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil . .

Las finca s obj e to de lici ta c i ón son

las si g uientes :

Primera : Trozo de tierra en diputación

de Marchena, riego de Aguaderas o del

Palo, término de Lorca, de cabida 9

áreas por 31 centiáreas y 64 decímetros .

Finca registral número 35 .848 . Su valor

pericial a efectos de subasta es de tres mi-

llones de pesetas .

Segunda : Trozo de tierra secano en

término de Puerto Lumbreras, en dipu-

tación de Puerto Adentro, paraje del Lo-

mo de Vilerda, procedente del conocido

por el del Almazarrero, de cabida 1 hec-

tárea, 71 áreas, 19 centiáras y 20 decí-

metros cuadrados . Finca inscrita núme-

ro 1 .008 . Su valor es el de un millón dos-

cientas cincuenta mil pesetas, correspon-

diéndole al demandado la nuda propie-

dad, el valor de ésta a efectos de subas-

ta es el de un millón ciento veinticinco

mil pesetas .

Tercera : Trozo de tierra secano en tér-

mino de Puerto Lumbreras, paraje de la

Rambla de Vilerda, de cabida 2 hectá-

reas, 24 áreas, 9 centiáreas y 72 decíme-

tros cuadrados . Finca inscrita número

1 .007 . Su valor es de dos millones de pe-

setas, correspondiéndole al demandado

la nuda propiedad el valor de ésta a efec-

tos de subasta es el de un millón ocho-

cientas mil pesetas .

Dado en Murcia a ocho de noviembre

de mil novecientos noventa y uno .-E l

Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 1333 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

E l Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de los de Mur-

cia .

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-

vo número 559/91, promovidos por

Banco de Murcia S .A., contra María

Fuensanta Serrano Arcos, Ginés Ruiz

García, Rosa María Egea Orenes y Creo

S.A., en reclamación de 2.970 .716 pese-

tas, he acordado por providencia de es-

ta fecha, citar de remate a dicha parte

demandada, Creo S.A., cuyo domicilio

actual se desconoce, para que en el tér-

mino de nueve días se persone en los

autos, y se oponga si le conviniere, ha-

biéndose practicado ya el embargo de sus

bienes sin previo requerimiento de pago,

dado su ignorado paradero . De no per-

sonarse le parará el perjuicio a que hu-

biere lugar en Derecho.

Dado en Murcia a treinta y uno de oc-

tubre de mil novecientos noventa y

uno .-E l Secretario .
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Número 13340 fante don Juan Manuel, del Banco de superficie construida de 190 metros, 74

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su- decímetros cuadrados, y útil de 137 me -

PRIMERA INSTANC IA perior4l veinte por ciento de los respec- tros y 40 decímetros cuadrados . Linda

NÚMERO UNO DE MURC IA tivos tipos de licitación ; que las subas- mirando su fachada : derecha, Azucena

EDI CT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número'Uno de Mur-

cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramita juicio procedimiento sumario hi-

potecario, artículo 131 Ley Hipotecaria,

número 638/88, a instancia de Banco

Popular Español S.A., contra Heredia

Mislata Herrero y José Alcaraz Olrtos,

y en ejecución de sentencia dictada en

ellos se anuncia la venta en pública su-

basta, por término de veinte días, de los

bienes inmuebles embargados a dichos

demandados, cuyo remate tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juzga-

do, sito en la planta segunda del Pala-

cio de Justicia, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día veinte de

enero de mil novecientos noventa y dos

y hora de jas 13 de la tarde, por el tipo

de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día veinticuatro de febrero de mil

novecientos noventa y dos próximo a la

misma hora .

tas se celebrarán en forma de pujas a la y Trinidad Fulgencio Martín y Francis-

llana, si bien, además, hasta el día seña- co Alcaraz López ; izquierda, calle Na-

lado para el remate podrán hacerse pos- vegante, mediante terraza cubierta, y

turas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un

tercero, cesión que sólo podrá hacerse

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio ; qué a instancia del ac-

fondo, José Conesa y patio descubierto .

tor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las

cargas anteriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

Y en tercera subasta si no se rematara ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-

en ninguna de las anteriores, el día trein- so, de notificación en forma al(os) deu-

ta de marzo de mil novecientos noventa

y dos próximo a la misma hora, sin su-

jeción a tipo pero con las demás condi-

ciones de la segunda .

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

Bie nes objeto de subas ta :

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Orihuela, al tomo 1 .211, libro 936,

folio 23, finca número 77 .106 .

Valorada a efectos de subasta en siete

millones doscientas veinte mil pesetas .

2 .- Vivienda en planta baja, recayen-

te a la calle Juan XXIII, coñ acceso in-

dependiente por dicha calle, mediante

pequeña terraza cubierta, de igual situa-

ción que la anterior . Tiene una superfi-

cie útil de 85 metros, 31 decímetros cua-

drados, y linda mirando su fachada: de-

recha Azucena y Trinidad Fulgencio

Martín y Francisco Alcaraz López y en

parte portal de entrada, caja de escalera

de acceso a la planta alta ; izquierda, otra

vivienda de esta planta y fondo, dicha

vivienda . Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Orihuela, al tomo 1 .211,

libro 396, folio 20, finca número 77 .104 .

Valorada a efectos de subasta en tres

millones seiscientas diez mil pesetas .

3 .- Urbana. Vivienda en piso prime-

ro, sita en Alborea, en la calle Casas Ibá-

ñez, señalada con el número 19,de poli-

cía, de ciento cincuenta metros de super-

ficie edificada, hoy destinados en su to-

talidad a cámaras ; y linda: derecha en-

trando, María Jiménez ; izquierda, Ma-

ría Talavera y fondo, María Herrero Va-

lero . Inscrita en el Registro de la Propie-

dad de Alborea, al tomo 597, libro 36,

folio 89, finca número 3 .688 .

1 .- Vivienda en planta alta, con ac-

ceso propio e independiente, por la ca-

lle de Juan XXIII, mediante pequeña te-

rraza cubierta, zaguán de entrada y ca-

ja de escalera, sita en término de Orihue-

la, partido del Pilar de la Horadada, pa-

raje de Torre de la Horadada ; tiene una

Valorada a efectos de subata en dos

millones setecientas siete mil quinientas

pesetas .

Dado en Murcia a seis de noviembre

de mil novecientos noventa y uno .-El

Magistrado Juez .-El Secretario .
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Número 13343

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE

LA CRUZ

E D I CT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de la ciudad de Caravaca
de la Cruz y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado a mi
cargo y bajo las actuaciones del Secre-
tario que refrenda, se siguen autos de
menor cuantía número 306/87, sobre re-

gulación de contrato de compya-venta,
e hipoteca de nul idad, instados y repre-
sentación de la Sindicatura de la quiebra
de la Papelera del Pilar y Levantina,
S.A., contra la mercantil Salinera Cha-
cartegu i , en ig norado paradero, y o tros,
habiéndose dictado en fecha 25 de octu-
bre de 1991, sentencia cuya parte d i spo-
sitiva dice así :

«Fallo : Que estimando como estimo
íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador don Juan F. Navarro
Martínez, en nombre y representación de
la Sindicatura de la Quiebra de la Pape-
lera del Pilar y Levantina, S .A., asisti-
da del Letrado don Eugenio Mata Ra-
basa, contra La Papelera del Pilar y Le-
vantina, S .A., Salinera Chacartegui,
S.A., declaradas en rebeldía, don Ma-
tías Sánchez Ruiz, don Salvador Ortega
Fernández y doña Juana Sánchez Gar-
cía, representados por el Procurador don
Luis López Sánchez y asistidos del Le-
trado don Ángel Luis Peñal-ver Ruiz,
contra la Caja de Ahorros de Murcia, re-
presentada por el Procurador doña Jua-
na Montiel Moreno y asistida del Letra-
do don Juan Enrique Martínez Useros

Mateos y contra Cartonajes Begastri,
S .A., inicialmente representada por la
Procuradora doña Catalina Abril Orte-
ga y también inicialmente asistida del Le-
trado don Ángel Luis Peñalver Ruiz,

quienes desistieron de su respectiva re-
presentación y dirección sin que la cita-

da mercantil, nombrase nuevos profesio-
nales al respecto, debo declarar y decla-
ro nulas de pleno derecho las operacio-
nes anotaciones e inscripciones realiza-
das sobre la finca descrita en la letra A)
del Fundamento jurídico primero de es-
ta resolución, finca registral número

21 .029 del Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz, y a las que se

refieren las letras D a J, ambas inclusi-
ves del citado Fundamento Jurídico Pri-
mero anterior, y alternativa o subsidia-
riamente rescindidas todas las incluidas
en dichas letras por fraude de acreedo-
res con excepción de la letra F en la que
intervino como entidad hipotecante la
entidad Cajamurcia y, consecuentemen-
te, debo ordenar y ordeno la cancelación
de todas las inscripciones y anotaciones
referidas, incluida la de la división ma-
terial de la finca en cuestión que ha da-
do lugar a las nuevas fincas registrales
número 24 .130 y 24 .131 del citado Re-
gistro de Propiedad de Caravaca de la
Cruz, con expresa condena en costas a
los demandados de las de la demanda y
a la entidad Cajamurcia las de la recon-
vención . Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente Juzgado en la presente ins-
tancia, lo pronuncio mando y firmo .
Don Roque Bleda Martínez . Rubri-
cado» .

Y para que sirva de notificación en
forma legal a la Salinera Chacartegui, en
ignorado paradero y para su publicación
eñ el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente que firmo
y sello en Caravaca de la Cruz a 2 de no-
viembre de 1991 .-E1 Juez de Primera
Instancia, Roque Bleda Martínez.-El
Secretario .

Número 13344

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCC IÓN

NÚMERO TRES DE LORCA

Don Javier Luis Parra García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Tres de
Lorca y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de divorcio número 205/90,
a instancia del Procurador don Juan
Cantero Meseguer, en nombre y repre-
sentación de don Cesáreo Bustos Escu-
dero, contra doña Rita Franco Martínez,
en cuyas actuaciones ha recaído la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como a continuación se ex-
presa :

«Sentencia número 147 .-En la ciu-
dad de Lorca a 9 de septiembre de 1991 .
Vistos por don José Miñarro García,
Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Tres de los
de esta ciudad, los presentes autos de

divorcio número 205/90, seguidos a ins-

tancia del Procurador don Juan Cante-

ro Meseguer, en nombre y representa-

ción de don Cesáreo Bustos Escudero,

asistidos del Letrado don Juan Carlos

Sánchez Renovales, contra doña Rita

Franco Martínez, así como contra el Mi-

nisterio Fiscal .

Fallo: Que estimando la demanda pre-

sentada por el Procurador señor Cante-

ro Meseguer, en nombre y representa-

ción de don Cesáreo Bustos Escudero,

contra doña Rita Franco Martínez, de-

bo declarar y declaro disuelto el matri-

monio celebrado entre el demandante y

la demandada el día 17 de julio de 1977

en Águilas . Se establecen los siguientes

efectos de la disolución del matrimonio .

La hija habida del matrimonio quedará

bajo la guarda y custodia de la madre,

sin que proceda pronunciamiento sobre

régimen de estancias y visitas al padre,

ni sobre pensión alimenticia, sin perjui-

cio de su fijación en caso de solicitarse

ulteriormente .

Una vez firme esta resolución, ex-

pídase despacho al Registro Civil de

Águilas, para su anotación marginal en

el matrimonio y nacimiento de la hija .

Contra esta sentencia cabe recurso de

apelación que habrá de interponerse ante

este Juzgado o en el término de cinco

días hábiles siguientes a su notificación

para conocimiento y fallo de la Ilma .

Audiencia Provincial de Murcia .

Notifíquese la presente resolución al

Ministerio Fiscal y a la demandada re-

belde en la forma establecida en la Ley .

Únase testimonio a los autos y archíve-

se la presente en el libro de sentencias ci-

viles de este Juzgado .

Así por esta mi sentencia, la pronun-

cio, mando y firmo» .

Firmado: José Miñarro García . Ru-

bricado .

Y para que sirva de notificación a la

demandada referida, expídase el presente

en Lorca a 20 de septiembre de 1991 .

El Secretario, Javier Luis Parra García .
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Número 13345

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña Luisa María Ródríguez Lucas ,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de la Ciudad

de Lorca y su partido .

En virtud del presente, hace saber :

Que en este Juzgado y con el número
76/90, se giguen autos de juicio de me-
nor cuantía, a instancia de Imes, S .A .,
representada por el Procurador do n
Juan Cantero Meseguer, contra don José

Jean Lecocq, actualmente en paradero
desconocido y cuyo último domicilio se
desconoce, en cuyos autos ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y fa llo
son del siguiente tenor literal :

«El Sr . D . José Miñarro García, J uez
del Juzgado de Primera I nstancia núme-
ro Tres, en sustitución en el número U no
de Lorca, ha visto los presentes autos de
juicio declarativo ordinario de menor
cuantía número 76/90, que se tramitan
a instancia de la mercantil Imes, S .A.,
representada por el Procurador don
Juan Cantero Meseguer, y representada

por el Letrado don Emilio Sánchez Re-
novales, contra don José Lean Lecocq,

declarado en rebeldía .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador Sr . Cante-
ro Meseguer, en nombre y representa-

ción de la mercantil Imes, S .A., contra
don José Jean Lecocq, declarado en re-
beldía, debo condenar y condeno a di-

cho demandado al cumplimiento del
punto 10 del acuerdo firmado en Pulpí
el 12 de marzo de 1986, otorgando la
transtnisión de acciones en documentos

públicos y al pago de las costas . Esta re-

solución no es firme y contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Ilma .
Audiencia Provincial en el plazo de cin-
co días. Firmado, don José Miñarro

García .

Número 1334 6

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE LORCA

E DI C T O

Dorr Indalecio Cassinello Gómez-Pardo,

Juez de Primera Instancia número
Dos de Lorca y su partido.

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se han tramitado los autos de

menor cuantía, bajo el número 176/90,

seguido a instancia de don Pedro Vera
Pérez, representado por el Procurador

don Juan Cantero Meseguer, contra Wi-

ilen Pape, mayor de edad, divorciado,

cuyo último domicilio fue en Águilas, ur-
banización Todosol, y para el caso de

que haya fallecido contra sus herederos

legales o herencia yacente, sobre eleva-

ción de contrato a escritura pública . En

cuyos autos se ha dictado con fecha 15

de junio del presente año, sentencia que

su fallo es del tenor literal siguiente .

Fallo : Que estimando como estimo la

demanda formulada por el Procurador

don Juan Cantero Meseguer, en nombre

y representación de don Pedro Vera Pé-
rez, debo condenar y condeno al deman-

dado don Willen Pape, y en el caso de

que éste hubiera fallecido a sus descono-

cidos herederos, a que eleve a Escritura

Pública el contrato privado de compra-

venta que concertó con el actor con fe-

cha 15 de mayo de 1977, relativo a una

parcela de terreno situada en la Urbani-

zación Todosol de Águilas, de una su-

perf icie de 598 metros cuadrados, segre-
gada de la finca matriz registral número

24.233, inscrita al tomo 1 .606, folio 224,

que linda: al Norte con parcela número

261 de la citada urbanización, y al Sur,

Esté y Oeste, con camino, bajo aperci-

bimiento de que de no hacerlo en el pla-

zo de quince días que a tal fin se le con-

ceden, la misma se otorgará de oficio y
a su costa por el proveyente, condenan-

do asimismo, a dicho demandado, al pa-
go de las costas del juicio .

Firmado : don Indalecio Cassinello
Gómez Pardo. Rubricado».

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación en el plazo de cinco días .

Dado en Lorca a 30 de julio de
1991 .-El Juez de Primera Instancia, In-
dalecio Cassinello Gómez-Pardo .-El
Secretario .

Número 1334 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Indalecio CassineUo Gómez-Pardo,
Juez de Primera Instancia número
Dos de Lorca.

En virtud del presente, hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se han
tramitado autos de juicio verbal bajo el
número 66/90, seguido a instancia de
don José Carlos Belmonte Cáceres, re-
presentado por el Procurador don Juan
Cantero Meseguer, contra otros y don
Ralf Buchholz, cuyo último domicilio
conocido lo fue en Águilas, Cámping
Los Geráneos, y en cuyos autos recayó
sentencia con fecha 25 de octubre de
1990, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

«Que estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador don Juan Can-
tero Meseguer, en nombre de don José
Carlos Belmonte Cáceres, debo conde-
nar y condeno a los demandados don
Rafael Buchholz y la compañía de segu-
ros Landschafliche Brankasse a que se
abonen a la actora 212 .480 pesetas de
principal, más el 20% de interés de di-
cha cantidad desde el 4 de noviembre de
1989 con imposición de costas a la parte
demandada» .

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación en el plazo de tres días .

Y en proveído de hoy se ha acordado

notificar• dicha resolución al demanda-
do Ralf Buchhiz por medio de edictos .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado indicado, expido el

presente en Lorca a 19 de septiembre de
1991 .-La Secretaria, Luisa María Ro-
dríguez .

Así, por esta mi sentencia, de la que

llevará testimonio a las actuaciones, juz-

gando definitivamente en la instancia, lo

pronuncio, mando y firmo .

Dado en Lorca a 30 de junio de

1991 .-El Juez de Primera Instancia, In-
dalecio Cassinello Gómez-Pardo .-El
Secretario .
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Número 1334 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRECE DE MADRID

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera I ns-
tancia número Trece de Madrid ,

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 834/87, promovido por Caja
Postal de Ahorros contra don Alejandro
Pedreño Egio y doña Adelina Serrano,
en los que por resolución de este fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta el inmueble que al final se
describen, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta el día 28 de mayo
de 1992, a las 11,15 horas de su maña-
na, sirviendo de tipo el pactado en la es-
critura de hipoteca, ascendente a la su-
ma de 4 .057 .119 pesetas .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
el día 25 de junio de 1992, a las 11,15
horas de su mañana, con la rebaja del
25 por ciento del tipo de la primera .

están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante lo acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Bienes objeto de subasta

Edificio Brasileiro, piso v ivienda 6, ti-
po F, escalera B, en la confluencia de las
calles Ramón y Cajal y Alfonso X el Sa-
bio. Inscrita en el Registro de la P ropié-
dad de Cartagena, l ibro 108, Sección S .
Antón, folio 154, finca registra l 12.194 .

Para el caso de ser negativa la notifi-
cación personal, sirva el presente edicto
de notificación en forma .

Dado en Madrid a 22 de octubre de
1991 .-El Magistrado-Juez.-E l Secre-
tario .

Número 1334 9

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

nueve; Este, zona de paso, y Oeste, la
vivienda sesenta . La terraza de esta vi-

vienda pasa sobre la parte de la cubierta

de la vivienda situada a su espalda. Cuo-

ta: 'un entero ciento sesenta milésimas

por ciento .

Inscrita en.el Registro de la Propiedad

de La Unión, tomo 644, libro 124, folio
27, finca 13 .493, inscripción 2 .1 .

El remate tendrá l ugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Cuatro Santos, 22, 2 . a planta, Cartage-

na, por primera el día 28 de enero de

1992, a las diez horas, previniéndose a

l os l icitadores :

Primero : El tipo de subasta es el de

7 .180 .000 pesetas, fijado en l a escritura

de préstamo, no admitiéndose posturas

que no cubran dichas sumas .

Segundo : Que para tomar parte en la

subasta deberán consignar los licitado-

res previamente en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado el 400Io de di-

cha cantidad, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos, siendo dicha cuenta co-
rriente número 3041/000/18/033/91 .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día
30 de julio de 1992, a las 11,15 horas de
su mañana, con todas las demás condi-
ciones de la segunda, pero sin sujeción
a tipo .

Cond iciones de la subasta:

1 .-No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2.-Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos el 50 por ciento del ti-
po expresado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

3 .-Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4 .-Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

EDICT O

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia número Seis de Cartagena y su
partido, en el procedimiento judicial su-
mario de l artículo 131 de la Ley Hipote-
caria seguidos por este Juzgado con el
número 33/91, a instancia de Caja Pos-
tal de Ahorros, representada por el Pro-
curador don Diego Frías Costa, contra
don Ángel González Vidal, casado con
doña Juana Raja Vivo, en reclamación
de un préstamo con garantía hipoteca-
ria, sacándose a pública subasta por tér-
mino de veinte días por primera vez l a
siguiente finca :

Urbana. Número cincuenta y ocho .
Vivienda dúplex tipo E, del Conjunto
Residencial «Monte Blanco», sito en e l
paraje de Calnegre, diputación del Len-
tiscar, en La Manga del Mar Menor, tér-
mino municipal de Cartagena . Está dis-
tribuida en diferentes dependencias ; tie-
ne una superficie útil de ochenta y seis
metros, cuarenta decímetros cuadrados
en vivienda y catorce metros cuadrados

en cochera, en total cien metros, cuaren-

ta decímetros cuadrados . Linda: Norte,
calle E; Sur, la v i vienda cincuenta y

Tercero: Que los autos y las certifica-

ciones a que se refiere la regla 4 . a del ar-

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta-

rán de manifiesto en la Secretaría de es-

te Juzgado, entendiéndose que todo li-

citador acepta como bastante la titula-

ción aportada .

Cuarto : Que las cargas y gravámenes

anteriores y las preferentes, se entiende

que el rematante los acepta y queda su-
brogado en las responsabilidades de los

mismos, sin destinarse a su extinción el

precio del remate .

De no haber postores en la primera su-

basta, se señala para la segunda el día
28 de febrero de 1992, a las diez horas,

para la que servirá de tipo el 75 de la va-

loración, celebrándose tercera subasta en

su caso, señalándose para el día 30 de
marzo de 1992, a las diez horas, sin su-

jeción a tipo .

Dado en Cartagena a 4 de noviembre

de 1991 .-El Magistrado-Juez .-La Se-

cretaria .
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Número 1335 0

PRMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDI CTO

Número 13489

PRIMERA INSTANC IA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CTO

publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga .

Dado en Yecla a 9 de septiembre de
1991 .-La Juez, Susana Martínez Gon-
zález.-El Secretario .

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número 712/89, seguidos a
instancia de Banco Guipuzcoano, S .A.,
representado por el Procurador señor
Hernández Foulquié, contra Juan José
Espín López, en ignorado paradero y
contra otros, se ha dictado la siguiente :

Providencia Magistrado-Juez Ilma
Sra. Pérez Vega .

En Murcia a 22 de octubre de 1991 .

Por presentado el anterior escrito,
únase a los autos de su razón y siendo
firme la sentencia dictada, procédase a
su ejecución por la vía de apremio, con-
forme a los artículos 1 .481 y siguientes
de la L.E.C. y tratándose de bienes in-
muebles, cúmplase lo dispuesto en el ar-
tículo 1 .489 de la misma, librándose
mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad Molina de Segura y Murcia
Cinco para que aporte certificación de
cargas y títulos requiriéndose al deudor
para que preserlte los títulos en término
de seis días . Asimismo, tásese por peri-
tos los bienes embargados, teniéndose
por nombrado como tal, por la parte ac-
tora, a José Alemán Alegría, de las cir-
cunstancias que constan, a quien se le
hará saber tal designación para su acep-
tación y juramento ; haga saber dicho
nombramiento al demandado, para que
en término de dos días pueda designar
otro por su parte, bajo apercibimiento
de que de no verificarlo se le tendrá por
conforme con aquél .

Líbrense los oportunos despachos . Pa-
ra el demandado en ignorado paradero,
expídase el oportuno edicto .

Lo mando y firma S .A., soy fe . Ante
mí .

Y para que sirva de notificación en l e-
gal forma a Juan José Espín López, e

n ignorado paradero, expidola presente en
Murcia a 22 de octubre de 1991 .-El Se-
cretario .

Juan Bautista García Florencio, Secre-
tario del Juzgado de 'Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado, en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia gra-
tuita número 1 .210/91, instado por do-
ña Dolores Pérez Cerezo, gozando de
justicia gratuita, por medio del presente
se cita a don Julián Martínez Meseguer,
para la celebración del juicio verbal, que
tendrá lugar el día 13 de enero, a las 9,45
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, haciéndose
saber que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don Ju-
lián Martínez Meseguer, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente que firmo en Murcia a 4 de diciem-
bre de 1991 .-El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Número 13459

PRIMERA INSTANC IA
Y E CL A

Doña Susana Martínez Gonzá lez, Juez
de Primera Instancia de Yecla .

Hago saber : Que en este Juzgado, con
el número 315/91, a instancias de don
Pedro Ángel Muñoz Martínez, se sigue
expediente de dominio sobre inmatricu-
lación de la siguiente finca :

«Rústica: En Yecla, paraje Casa de los
Serranos, un trozo de tierra de 75 áreas,
26 centiáreas, que linda : al Este, con ca-
mino particular a la finca de Antonio
García Medall y la finca de éste ; al Sur,
con camino privado; al Poniente, con
Javier Hernández Ortiz, y al Norte, con
Antonio García Medall y Ángeles Ortu-
ño Martínez Quintanilla» .

Por el presente se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la

Número 1348 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAG ENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Jiménez, Juez
de Primera Instancia número Cinco
de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo número
72/91, a instancia de Banco de Santan-
der, S .A., representado por el Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra, contra

,la entidad INSAJU, S .A ., en reclama-
ción de 381 .493 pesetas de principal, más
150 .000 pesetas de intereses, gastos y cos-
tas, en cuyos autos se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera vez y
plazo de viente días y precio de su valo-
ración los bienes que se describirán al fi-
nal, señalándose para que la misma ten-
ga lugar el próximo día 23 de enero y ho-
ra de las 10,30 de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado . De no haber
postores en la primera subasta, se seña-
lará para la segunda subasta el día 20 de
febrero, a las 10,30 horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con rebaja del 25 por ciento de su
valoración. Y si tampoco hubiere pos-
tor para esta segunda subasta, se señala
para la tercera y sin sujeción a tipo para
el próximo día 25 de marzo, a las 10,30
horas de su mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado el 20 por cien-
to de la valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de su valoración .

Los bienes embargados que se sacan
a subasta pública son :

-Vehículo, matrícula MU-02848- R .

-Vehículo, matrícula MU-02785- R .

Valorados en 12 .000 .000 de pesetas .

El portador del presente queda facul-
tado para intervenir en su diligencia-
miento .

Cartagena a 2 de diciembre de
1991 .-El Juez de Primera Instancia .
La Secretaria .
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Número 1 3436

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario de l Juzgado de Primera
Instancia número uno de los de
Murcia .

tiace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 739-C/91 , promovido por.,
Banco Bilbao Vizcaya , S .A ., contra
Francisca '1' ornel Caparrós y Jo sé Ma -
ría Salazar Larrosa, que tenían su do -
micilio en Molina de Segura, calle
Atenzas, número 33, en•reclamación
de 2 . 764 . 658 pe setas, he acordado po r
providencia de e sta fecha, citar de r e-
mate a dicha parte demandada, J osé
María Salazar Larroza y Francisca
Tornel Caparró s, cuyo domicilio ac -
tual se desconoce, para que en el tér -
mino de nu eve días se pe rsone en los
autos, y se oponga, si le conviniere ,
habiéndose practicado ya el embargo
de sus bienes s in previo requerimien -
to de pago , dado s u ignorado parade -
ro . De no personarse le parará el per-
juicio a que hubiere luga r en Derecho .

Dado en Murcia a veintisiete de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- El Secretario .

Número 13437

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

E l Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número uno de los de
Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo número 844/90, promovido por
Banco Exterior de España, S.A ., con-
tra Ofimur, S .A., en reclamación de
3.884.725 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, requerir a
la demandada Ormur, S .A ., cuyo do-
micilio actual se desconoce, para que
en el término de seis días presente en
Secretaría los títulos de propiedad de
los bienes inmuebles que le fueron
embargados, apercibiéndole que de no
hacerlo en dicho término serán susti-

tuidos a su costa, por certificaciones
del Registro de la Propiedad .

Dado en Murcia a veintidós de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 13428

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO I) E MURCIA

EU[C7 ' O

El Magistrado Juez titular del Juzga -
do de Primera In s tancia número
Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en virtud de lo
acordado en resolución de esta fecha
dictada en autos de procedimiento ju-
dicialsumario artículo 131 I . .fI ., tra-
mitados bajo el número 281/90-A, se-
guidos a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, representado por el
Procurador Sr . Rentero Jover, contra
don José Ramírez Vidal y doña Ana
Lucas Barqueros, por medio del pre-
sente y dado el ignorado paradero del
actual titular de la r•egistral número
31 .815, don Juan José Alessan Por-
lan, se notifica al misma la existencia
del procedimiento referenciado a los
efectos de la Regla 5á del artículo 131
de la invocada Ley .

Dado en Murcia a veintidós de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1342 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF. NO DOS UH: MURCI A

EDIC'I' O

Doña Yolanda Yérez Vega, Magistra-
da Juez del Juzgado de Primera
Instancia Dos de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 398/88, a instancia de Caja Ru-
ral Provincia l de Murcia, representa-
da por el Procurador Sr . J uan Tomás
Muñoz Sánchez, contra don Antonio
Gui l lén f lernández, doña María I ,ui-

sa Ibáñez Sánchez, don Alfonso Gui-
llén Hernández y doña Josefa Martí-
nez Carreras, y en los que ha sido
nombrado perito por la parte actora a
don José Antonio Gallego García, pa-
ra que proceda a valorar los bienes
embargados antes de la subasta, pre-
viniendo a los demandados antes cita-
dos, que dentro del segundo día nom-
bren otro por su parte, bajo apercibi-
miento de que de no verificarlo se les
tendrá por conforme con aquél .

Y para que sirva de notificación
bastante a don Antonio Guillén Gui-
llén Hernández, doña María Luisa
Ibáñez Sánchez, don Alfonso Guillén
liernández y .doña Josefa Martínez
Carreras, extiendo el presente que
firmo en Murcia a ocho de noviembre
de mil novecientos noventa y uno.-
La Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1342 7

YNIMERA INSTANCIA

NÚMEKO DOS DE MURCI A

EDIC'P O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistra-
da Juez del Juzgado de Primera
Instancia Dos de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio sumario artí-
culo ] 31 de la Ley I{ ipotecaria núme-
ro 308/90, a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el
Procurador Sr . Rentero Jover, contra
Agro Exportadora Preto, S .A., cuyo
actual domicilio se desconoce, y en los
que se ha acordado requerir a la mis-
ma, para que dentro del término de
diez días hábiles, satisfaga a la parte
actora las sumas que se reclaman en
la demanda, en reclamación de crédi-
to hipotecario, por importe de
8.310.833 pesetas, bajo apercibirnien-
to de que de no efectuar el pago de las
cantidades adeudadas en el referido
término se continuará el trámite has-
ta la venta en pública subasta de la
finca para hacer pago de aquéllas al
ejecutante .

Y para que sirva de requerimiento
en forma a A gro Exportadora Pre to,

S . A ., extiendo el presente en Murcia a
veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y uno.- La Magis -

trado Juez .- El Secre tario.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 13474

CARAVACA DE LA CR UZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,

Hace saber : Que por haber solicitado
doña Agustina Gómez Ortiz, licencia
municipal para apertura de un estable-
cimiento destinado a peluquería de seño-
ras (2 secadores), con emplazamiento en
calle Asturias, 5, se abre a información
pública en el plazo de diez días hábiles,
para que puedan presentarse las obser-
vaciones pertinentes por escrito, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 28 de noviem-
bre de 1991 .-E1 Alcalde, Antonio Gar-
cía Martínez-Reina .

Lo que se expone al público para que,
durante el plazo de quince días, puedan
los interesados presentar reclamaciones
de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 150 de la Ley de Haciendas Lo-
cales .

Archena , 10 de diciembre de 1991 ..
El Presidente .

Número 13492

ARCHENA

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el
día 17 de septiembre de 1991, los Esta-
tutos del Patronato Municipal de Escue-
las Infantiles, se expone al público por
plazo de quince días a fin de que los in-
teresados puedan efectuar las reclama-
ciones que estimen oportunas .

tenor del artículo 14.4 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales .

El cobro de los recibos, se verificará
en Depositaría Munic ipal en horas de 9
a 13,30, desde el día 16 siguiente a esta
inserción, hasta el 15 del segundo mes
posterior a aquella fecha .

Los obligados al pago que no hubie-
ran satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo fijado, incurrirán sin más notifica-
ción, en el recargo del 20%, interés le-
gal y costas que correspondan .

Por resolución del Alcalde, señor Cruz
Gil, de fecha 2 de diciembre de 1991,
queda ampliado el plazo voluntario del
cobro de los recibos de quioscos en vía
pública, vados permanentes, cotos de ca-
za, taxis, cultivos agrícolas y desagües
de canalones hasta el día 15 de febrero
de 1992 .

Número 1347 5

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Por don Jesús Martínez Torralba, se
ha solicitado licencia municipal para el
es tablecimiento, apertura y funciona-
mien to de una actividad de supermerca-
do, con emplazamien to en calle Cervan-
tes, 6, de este municipio.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 2 de diciembre
de 1991 .-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 1349 1

ARCHENA

ANUNCI O

El Pleno de la Mancomunidad, en se-
sión celebrada el día 5 del actual, acor-
dó la aprobación del expediente núme-
ro 1 de modificación y habilitación de
créditos dentro del presup uesto del ejer-
cicio actual .

Dichos Estatutos se encuentran en la
Secretaría de esta Corporación .

Archena, 5 de diciembre de 1991
El Alcalde .

Número 1349 3

JUMILLA

La Alcaldía de Jumilla ,

Hace saber : Que por acuerdo de la
Comisión de Gobierno celebrada el día
26 de noviembre de 1991, se aprobaron
los Padrones Municipales de Publicidad
año 1991, por importe de : 1 .° T trimestre
488 .526 pesetas, 2 . ° trimestre 488 .742
pesetas, 3 .°r trimestre 532 .386 pesetas y
4 . ° trimestre 534 .006 pesetas ; y el Pa-
drón Municipal de Agua Potable, Alcan-
tarillado y Recogida de Basura, corres-
pondiente al 3 .°* trimestre de 1991, por
importe de: Agua Potable 20 .006 .172 pe-
setas, IVA 1 .201 .179 pesetas, alcantari-
llado 4 .198 .931 pesetas, y recogida de
basuras 8 .077 .994 pesetas, con un ipor-
te total de 33 .484 .276 pesetas, los cuales
quedan expuestos al público durante el
plazo de un mes, para que los interesa-
dos puedan formular reclamaciones.

Dentro del expresado plazo de un mes,
podrán interponer recurso de reposición
ante este Ayuntamiento, previo al Con-
tencioso-Administrativo, en su caso, a

Asimismo, se amplía el plazo para el
cobro de los recibos del 1 . t7 y 2 .° trimes-
tres de agua potable, alcantarillado y re-
cogida de basuras, hasta el día 30 de di-
ciembre del año en curso .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Jumilla, 2 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde .

, Número 1359 6

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alca lde-
Presidente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por don Juan Anto-
n io Martínez Vera, se ha solicitado cam-
bio de titularidad de bar sito en Aveni-
da de Fontes, s/n ., de Torre Pacheco,
cuyo titular anterior era don Antonio
Martínez Martínez.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Torre Pacheco, 24 de octubre de
1991 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .
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Número 1365 6

B EN I E L

EDIC T O

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 .3 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se expone al público el Presu-
puesto Municipal de 1991, definitivamente aprobado, resumido por capítulos :

Capítulo Concepto Co nsig nació n/pesetas

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes :
1 .0 Remuneraciones de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.° Comp ra de bienes corrientes y de servici os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 .° Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 .0 Transferencias cor rien te s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B) Operaciones de capital :

6 .° Inversiones reale s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 .° Tran sferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8 .0 Variación d e activo s financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 .0 Variación de pasivos finan c ieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :
1 .0 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.0 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 .° Tasas y o tros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 . ° Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 .0 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B) Operacione s de capital :

6 .0 Enajenacióh de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . 0 Transferencias de cap ital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8. ° Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9 .0 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . .

TOTAL ING RESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R E S U M E N

Importan los GASTOS por todos los conceptos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Importan los INGRESOS por todos los conceptos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

76 .296 .125
84 .850 .000

7 . 829 .759
7 . 000 .000

147 .494.39 1

1 1 .784.904

335.255.179

41 .629.745

22 .500 .000

95 .300 .000

8 3 .345 .228
5 .000 .000

87.480.206

335 .255 .179

335 .255 .179 pesetas

335 .255 . 179 peseta s

De forma que, según lo dispuesto en los artícu los 113 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de l as Bases de

Régimen Local , y 446.5 del citado Texto Refund ido, las personas y entidades que se indican, por los motivos que también

se expresan en el artícu lo 447 de esta ú l tima disposición, pueden interponer recurso contencioso-adm inistrativo ante la Sala

de la Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, tontados a pártir del d ía siguiente a la publ icación del presente edicto

o, en su caso, de la notificación personal a l interesado/a que presentó reclamación contra la aprobación inicial del Presu-

puesto .

Beniel, 17 de diciembre de 1991 .-El Alcalde .
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Número 1315 3

MURCIA

días, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre.

cola para engorde de pollos», con em-
plazamiento en El Chaparral, paraje La
Agüica .

Patronato Muni cipal de Escuela s
P. Infantile

s Advertido error en la publicación del
edicto número 13153 de este Patronato,
aparecido en el « Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 289, de fecha
17 de diciembre de 1991, pági na 7720,
se rectifica en lo siguiente :

En la co lumna del centro, entre e l nú-
mero 4-3 y el 4-6 debe añadirse : «4-5 ;
Encarnación Arcas Sánchez; recibos
guardería pendiente de pago de Lidia
García Arcas, junio y julio ; 13 .000» .

Número 13696

A L E D O

E É) ICT O

El Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el 13 de diciembre de 1991, acor-
dó la modificación las siguientes Orde-
nanzas municipales :

-Tasa por prestación del servicio de
recogida domiciliaria de basuras .

-Precio Público, por utilización pri-
vativa o aprovechamiento especial : Pues-
tos, barracas, casetas de venta .

-Precio Público, por prestación de
servicios : Suministro de agua potable .

Lo que se hace público a efectos de re-
clamaciones durante el período de treinta
días, de conformidad con el artículo 17
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Aledo, 14 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde, Simón Alcaraz Alcaraz .

Número 1369 8

AL E D O

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el 13 de diciembre de 1 991, acor-
dó la imposición y aprobación provisio-
nal de la Ordenanza reguladora del Im-
puesto sobre Actividades Económ icas,
que ha de regir a partir del 1 -1-1992, lo
que se hace público a efectos de recl a-
maciones durante el período de trein ta

Aledo, 14 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde, Simón Alcaraz Alcaraz .

Número 1 3699

TOTAN A

E DI CT O

Aprobado in icialmente por el Pleno de
l a Mancomunidad, en sesión extraordi-
naria de fecha 18 de diciembre de 1 991,
el expediente número 2 de Modificación
de Crédi tos del vigente Presupuesto de
1 991, se expone a l púb l ico por espacio
de quince días, en cumplimiento de lo
previsto en el artícu lo 1 58.2 en relación
con el 150 .1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de l as Haciendas
Loca les .

Durante dicho plazo, el expediente po-
drá ser examinado en la Intervención de
esta Mancomunidad, y presentadas las
reclamaciones a que hubiere lugar .

Totana, 18 de diciembre de 1991 .
El Preside n te, D iego J . Martínez Cerón .

Número 13700

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don Gregorio Ló-
pez León y otro, C .B., AC-135/91, li-
cencia para lavandería en Alameda
Cervantes-Pasaje Cervantes, se abre in-
formación pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Lorca, 17 de diciembre de 1991 .-E1
Alcalde, José Antonio Gallego López .

Núme ro 1370 1

CEHEGÍN

EDICT O

Por doña María Rosario Valera Cor-
balán se ha solicitado licencia munici-
pal de apertura para «Explotación aví-

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

eehegín, 11 de diciembre de 1991 .
El Alcalde .

Número 13702

TOTAN A

El Alcalde de Totana,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don José Agustín
Romero Martínez, legalizar por carecer
de licencia municipal, la Industria o Ac-
tividad de Trabajos de Piedra Artificial,
con emplazamiento en el Paraje de las
Piezas Viejas ; se abre plazo por diez días
hábiles, para que los interesados en el ex-
pediente puedan alegar lo que a su dere-
cho convenga .

Totana, 17 de diciembre de 1991 .
E l A l calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 13704

M U R C I A

Geren cia de Urbanismo

ANUNC I O

Aprobación definitiva de la delimitac ión
de do s nuevas unidade s de actuación en
la unidad 1 Sur del Estudio de Detalle

Camino de Churra

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 28 de`mayo de 1991, ha aproba-
do definitivamente la delimitación de dos
nuevas unidades de actuación dentro de
la unidad 1 Sur del Estudio de Detalle
Camino de Churra, consistente en la di-
visión de la misma en dos nuevas uni-
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dades, Ia y Ib, comprendiendo la prime-
ra la parcela catastra1 003, propiedad de
don José Nicolás Jiménez, y la segunda
la parcela 004, propiedad de don Juan
Cano Marín

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante esta Gerencia de
Urbanismo recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar del siguiente
día al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», o al de la notificación perso-
nal del acuerdo respecto de aquellas per-
sonas con quienes se siga este trámite .

Murcia, 14 de junio de 1991 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 13708

ALHAMA DE MURCIA

EDI CTO

Número 13597

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por don Antonio
Martínez Rodrigo, se ha solicitado licen-
cia para instalación y apertura de esta-
blecimiento de venta al por menor de
productos congelados, con emplaza-
miento en las calles Pintor Joaquín y
García Lorca, s/n ., de Balsicas .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Torre Pacheco, 18 de noviembre de
1991 .-El Alcalde .

Número 13598

Mayor, número 37, Los Dolores (expe-
diente 962/9 1 7, se abre información pú-
bl ica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
l las personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 15 de ju lio de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1363 9

ALCANTARILLA

E DI CT O

Don Pedro Sánchez Sánchez, en re-
presentación de Proyco, S.L., tiene so-
licitada la devolución de los Avales Ban-
carios que depositó en su día en concep-
to de dotación de servicios urbanísticos
y reposición servicios urbanísticos exis-
tentes, por importe de 230.000 y 50 .000
pesetas respectivamente .

El Alcalde-Presidente de l Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que Construcciones Ruiz
Alemán, S .A. (Corualsa), ha solicitado
la cancelación de la garantía prestada a
los siguientes contratos suscritos con es-
te Ayuntamiento .

-Pavimentación de calzadas R .D.
Diego y otras de Alhama de Murcia, por
importe de 487 .787 pesetas .

-Pavimentación de calle San Migue l
en El Berro y pavimentación Camino
Cementerio Cañadas, por importe de
390.000 pesetas .

-Pavimentación calzadas y aceras ca-
lle República de Chile y otras de Alha-
ma de Murcia, por importe de 372 .000
pesetas .

-Pavimentación barrio del Calvario,
por importe de 907 .360 pesetas .

En virtud del artículo 88 .1 de l Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días a fin de que presen-
ten reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Alhama de Murcia, 30 de septiembre
de 1991 .-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

MAZARRÓN

EDICT O

Por doña María Luisa Carrasco Pa-
lazón se ha solicitado licencia para e l es-
tab lecimiento, apertura .y funcionamien-
to de una actividad de café-bar con asa-
dor de po llos, con emp l azamiento en Ur-
banización El Alamillo, Avenida, 2, Re-
s i den c ial Sevi lla 1, Centro Comercial .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, noGivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Mazarrón, 7 de nov iembre de 1991
El A l calde .

Número 1360 8

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado Confiterías del
Mediterráneo, S .L., licencia para la
apertura de confitería-cafetería, en calle

Lo que se hace público, por espacio
de quince días, a efectos de posibles re-
clamaciones, de conformidad con el ar-
tículo 88 del R .C.

Alcantarilla, 3 de diciembre de 1991 .
El Alca l de, Pedro Manuel To l edo Va-
lero .

Número 13640

CARTAGENA

Negociado de Contrata ción

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Prolongación de alumbra-
do en Avenida Virgen del Mar de Los
Urrutias, realizadas por Pedro López
Beltrán, se expone al público por plazo
de quince días expediente que se trami-
ta para devolver la fianza definitiva de-
positada con motivo de la adjudicación
de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 5 de diciembre de 1991 .
El Alcalde, P.D., José A . Piñero Gó-
mez .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 1 3648

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

A N U N C I O

En esta Confederación Hidrográfica
del Segura se tramita el expediente de re-
ferencia AEA-126/91, incoado con mo-
tivo de la petición formulada por Diego
Marín Alarcón, S .A., en solicitud de
autorización para la extracción de 19 .950
m' de áridos del cauce de la Rambla de
Béjar, en los términos municipales de
Lorca y Puerto Lumbreras (Murcia) .

Los áridos serán destinados a caminos
y desagües de la zona regable de Lorca
y Valle del Guadalentín, utilizándose pa-
ra la extracción el procedimiento mecá-
nico .

siendo objeto del mismo las mejoras pro-
ducidas•por la regulación de los cauda-
les de agua sobre regadíos, abastecimien-
tos, aprovechamientos industriales o
usos e instalaciones de cualquier tipo que
utilicen los caudales que resulten bene-
ficiados o mejorados por dichas obras
hidráulicas de regulación, teniendo ca-
rácter periódico y anual, estando obliga-
dos al pago del mismo los titulares de de-
rechos al uso de las aguas beneficiados
por la regulación de manera directa o in-
directa, fijándose el cálculo del canon
para los distintos supuestos que puedan
presentarse, como asimismo las normas
relativas a su tramitación y liquidación .

Una vez cumplidos los requisitos fija-
dos en dicho reglamento se han obteni-
do los cánones a aplicar en cada caso,
que son los siguientes :

R egadíos anteriore s al año 1933

a) Funcionamiento y co nser v ación :
1 .561 ptas ./Ha .

c) Inversiones de l Estado: 392
ptas ./Ha .

Canon : 1 .953 p tas ./Ha .

Será de aplicación a la superficie equi-
valente a los volúmenes aprovechados
realmente con la dotación de 5 .073 m3/
hectárea/año .

Zona regable de Hellín

a) Funcionamiento y conservación :
624 ptas./Ha.

b) Administración del Organismo : 500

ptas ./Ha .

c) Inversiones del Estado: 157
ptas./Ha .

Canon : 1 .281 ptas ./Ha.

Será de aplicación a 2 .839 hectáreas .
Esta Confederación Hidrográfica del

Segura, en base a lo dispuesto en el ar-
tículo 87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, acuerda un pe-
ríodo de información pública por plazo
de veinte (20) días, a fin de que cuantos
tengan interés sobre el asunto puedan
examinar el expediente en las oficinas,
sitas en Murcia, Plaza de Fontes, 1, y
aleguen lo que estimen procedente .

Murcia, 29 de noviembre de 1991 .
El Comisario de Aguas, Aurel io Ramí-
rez Gallardo. (D.G. 967)

Número 1365 0

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

Información pública

Cánones de regulación de los aprovecha-
mientos con aguas procedentes de los
ríos Segura, Mundo y Quípar, para el

año 1990

El Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, que desarrolla los Títulos
Preliminares 1, IV, V, VI y VII de la Ley
determina en los capítulos III y IV del
título IV que el canon que se establece
en el artículo 106.1 de la Ley de Aguas
se denominará «canon de regulación»,

a) Funcionamiento y conservación :
480 ptas ./Ha .

b) Administración del Organismo :
1 .250 ptas ./Ha .

Abastec imiento s

a) Funcionamiento y conservación :
1,44 ptas ./m' .

c) Inversiones del Estado : 180 b) Administración del Organismo :

ptas./Ha. 0,74 ptas./m3.

Canon : 1 . 910 ptas ./Ha .

Será de aplicación a la superficie real
de riego .

Regadíos posteriores al año 1993

a) Funcionamiento y conservación :
1 .561 ptas ./Ha .

b) Administración del Organismo :
1 .250 ptas ./Ha .

c) Inversiones del Estado : 392
ptas ./Ha .

Canon : 3 .203 ptas ./Ha .

Será de aplicación a la superficie real
de riego .

Mula, Cartagena y Lorca

b) Administración del Organismo :
1 .250 ptas ./Ha.

Canon : 1 . 250 ptas ./Ha .

c) Inversiones del Estado: 0,33
ptas . /m' .

Canon : 2,51 ptas ./m' .

Será de aplicación a los volúmenes
concecionales .

Aprovechamientos hidroeléctricos

a) Funcionamiento y conservación :
0,25 ptas ./Kwh .

b) Administración del Organismo :
0,13 ptas ./Kwh .

c) I nversiones del Estado : 0,06

ptas./Kwh.

Canon : 0,44 ptas ./Kwh .

Será de aplicación a la mejora de pro-
ducción .

El canon a aplicar a los usuarios está
sujeto a las tasas de impuestos que co-
rrespondan en su caso de acuerdo con
la legislación vigente al respecto .

Será de aplicación a: 789 hectáreas en
Mula; 6 . 1 11 hectáreas en Cartagena;
6 . 1 11 hectáreas en Lorca.

Se establece un mínimo de 300 pese-
tas por cada liquidación, cuyo valor re-
sul te inferior a éste .
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Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 302'

del Reglamento del Dominio Público Hi-

dráulico por un período de quince días,

contados a partir del siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia», a

efecto de que puedan formularse las re-

clamaciones que procedan a la Confede-

ración Hidrográfica del Segura, Plaza de

Fontes, 1, Murcia .

Murcia, 19 de noviembre de 1991 .

El Secretario General, Manuel Beltrán

Jiménez. (D.G. 939)

Número 1365 1

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁF ICA

DEL SEGU RA

Información públic a

Cánones de regulación correspondiente

al año 1990 de los regadíos regulados por

el embalse de la Cierva, por el embalse
del Argos y regadíos de Lorca

El Reglamento del Dominio Público

Hidráulico, que desarrolla los Título

Preliminares I, IV, V, VI y VII de la Ley

determina en los capítulos III y IV del

título IV que el canon que se establece

en el artículo 106.1 de la Ley de Aguas

se denominará «canon de regulación»,

siendo objeto del mismo las mejoras pro-

ducidas por la regulación de los cauda-

les de agua sobre regadíos, abastecimien-

tos, aprovechamientos industriales o

usos e instalaciones de cualquier tipo que

utilicen los caudales que resulten bene-

ficiados o mejorados por dichas obras

hidráulicas de regulación, teniendo ca-

rácter periódico y anual, estando obliga-

dos al pago del mismo los titulares de de-

rechos al uso de las aguas beneficiados

por la regulación de manera directa o in-

directa, fijándose el cálculo del canon

para los distintos supuestos que puedan

presentarse, como asimismo las normas

relativas a su tramitación y liquidación .

Una vez cumplidos los requisitos fija-

dos en dicho reglamento se han obteni-

do los cánones a aplicar en cada caso,

que son los siguientes :

Regadíos regulado por e l embalse de la
Cierva

a) Funcionamiento y conservación :
2 .225 ptas ./Ha .

b) Administración del Organismo : 323
ptas./Ha .

c) Inversiones del Estado : 646
ptas./Ha .

Canon : 3 .224 ptas./Ha.

Será de aplicación a la superficie real
de riego .

Regadíos regulados por e1 embalse de
Argos

a) Funcionamiento y conservación :
5 .628 ptas ./Ha .

b) Administración del Organismo : 607
ptas./Ha .

c) Inversiones del Estado : 2.033
ptas./Ha .

Canon: 8 .268 ptas ./Ha .

Será de aplicación a la superficie real
de riego .

Regadío de Lorca

' a) Funcionamiento y conservación :
1 .023 ptas ./Ha .

b) Administración del Organismo : 95
ptas ./Ha .

c) Inversiones del Estado : 264
ptas ./Ha .

Canon : 1 .382 ptas ./Ha.

Será de aplicación a la superficie real
de riego .

El canon a aplicar a los usuarios esta-
rá sujeto a las tasas e impuestos que co-

rrespondan en su caso de acuerdo con
la legislación vigente al respecto .

Se establece un mínimo de »0 pese-
tas por cada liquidación, cuyo valor re-
sulte inferior a éste.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 302
del Reglamento del Dominio Público Hi-

dráulico por un período de quince días,
contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», a
efecto de que puedan formutarse las

reclamaciones que procedan a la Confe-

deración Hidrográfica del Segura, Pla-

za de Fontes, 1, Murcia.

Murcia, 19 de noviemb re de 199 1 .

E l Secretario General, Manuel Beltrán

J iménez. (D . G . 938)

Número 1361 8

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial

Servicio Territorial de Fomento

ZAMOR A

De orden del Instructor, por el presen-

te edicto se le notifica a usted que, vis-

tas las actuaciones y la información re-

servada, practicadas con arreglo a lo de-

terminado en el artículo 158 del Regla-

mento de Viviendas de Protección Ofi-

cial, en virtud de denuncia formulada

por la Comunidad de Propietarios (Pte .

don Juan Vicente Gómez López), rela-

tivas a las viviendas sitas en Zámora, ca-

lle Doña Urraca, números 2 y 4, y de-

duciéndose de las mismas posibles in-

fracciones al régimen legal que regula di-

chas viviendas, construidas al amparo

del expediente de construcción

49-1-0007/85, en virtud de lo dispuesto

en los artículos 158 y 159 del citado Re-

glamento .

Esta Delegación Territorial, en uso de

la competencia conferida por el Decreto

Legislativo 1/1988, de 21 de julio por el

que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley de Gobierno de la Administración

de la Comunidad de Castilla y León y

Decreto 243/88, de 15 de diciembre, so-

bre desconcentración de funciones de la

Consejería de Fomento en las Delegacio-

nes Territoriales, ha acordado la incoa-

ción de expediente sancionador contra

don José Sánchez Álvaro, designando

respectivamente Instructor y Secretario

a don Esteban Rivera Esteban y a doña
Mercedes Santamaría de las Heras.

Zamora, 2 de diciembre de 1991 .

La Secretaria de las actuaciones, Merce-

des Santamaría de las Heras .


